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REGENCIA DEL REINO.

TRIB U N AL DE PRIM ERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este Tribunal durante la segunda quincena del mes 
de Jumo próxim o pasado , con arreglo al decreto del 
Gobierno Provisional de 22 de Octubre últim o.

CLASIFICACIONES.

D. A ntonio Dávila Valladares, clasificado con el ha
ber anual de 400 escudos, tercera parte de 1.200 que 
sirven de reguiador, y 16 años, 7 meses y 8 dias deser
vicios. Extracto d é los  mismos: Archivero de Rentas en 
Cuenca y Pontevedra un año, 3 meses y 9 dias; Oficial 
tercero de la Contaduría de Rentas de Pontevedra 4 
meses y 26 días; com o com prendido en la ley de presu
puestos de 26 de Julio de 1866, 10 años, 4 meses y 19 
días; Visitador de los derechos de puertas de la Coruña 
2 meses y 21 dias; Inspector tercero de la Adm inistra
ción de Hacienda pública de Ciudad-Real 26 dias; Ofi
cial segundo, tercero y cuarto en varias Adm inistracio
nes 3 años, 10 meses y 16 dias, y Adm inistrador prin
cipal de Correos de la Coruña 4 meses y 11 dias.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, clasificado con 
el haber anual de 900 escudos, mitad de 1.800 que sir
ven de regulador, y 23 años y 21 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: Juez de entrada en varios puntos 
un año, 6 meses y 29 dias; Juez de ascenso en varios 
Juzgados 12 años, 5 meses y 14 dias, y Juez de primera 
instancia de Segura de la Sierra 9 años y 8 dias.

D. Gregorio María Sánchez Couceiro , se le recono
cen 17 años , 2 meses y 6 dias do servicios; pero sin de
recho á goce de haber pasivo en concepto de cesante 
por haber ingresado en la carrera civil después de pu
blicada la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845.

D. Joaquin Diez de U lzurrun, clasificado con el ha
ber anual de 1.700 escudos, mitad de 3.4C0 que sirven de 
regulador, y 24 años, 9 meses y -17 dias de servicios. 
Extracto do los m ism os: Juez de entrada de Torrecilla 
de Cameros 7 meses y 13 dias; A uditor del Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de Navarra 3 años, 9 m e
ses y 29 dias ; Magistrado de las Audiencias de Pam plo
na y Zaragoza 16 años, 11 meses y 8 dias, y  Presidente 
de Sala de las Audiencias de Burgos y Zaragoza 3 
años, 4 meses y 27 dias.

D. Esteban Sandoval y Sarabia, clasificado con el ha
ber anual de 900 escudos, mitad de 1.800 que sirven de 
regulador, y 22 años, 7 meses y 12 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: Prom otor fiscal de entrada del 
Juzgado de Totana2años, 2 meses y 8 dias; Prom otor fis
cal de ascenso de Cara vaca 8 años, 4 meses y 8 dias; Juez 
de entrada en varios puntos un año, 9 meses y 21 dias, 
y de ascenso en distintos Juzgados 11 años, 7 meses y 17 
dias.

D. Agustín María de la Serna y Pelegero, clasificado 
con el haber anual de 450 escudos, cuarta parte de 1.800 
que sirven de regulador, y 47 años, 11 meses y 25 dias 
de servicios. Extracto de los mism os: Oficial quinto del 
Gobierno político de Málaga 11 meses y 21 dias; Oficial 
cuarto segundo del mismo Gobierno un año, 10 meses 
y 6 dias; igual destino en Sevilla 8 meses y 26 dias; 
Oficial cuarto primero del Gobierno de Cádiz 7 meses; 
A lcalde-Corregidor de Cliiclana un año, 9 meses y 42 
dias; el mismo destino en Alcalá del Valle 6 meses y 29 
dias; en el mismo empleo en Vejer 4 meses y 17 dias; 
Juez de entrada en varios puntos 3 años, 4 meses y 24 
dias, y Juez de ascenso en varios Juzgados 7 años, 8 
meses y 10 dias.

D. José Antonio de Cires y Rodríguez, clasificado con

el haber anual de 1.100 escudos, mitad de 2.200 que sir
ven de regulador, y 29 años, 5 meses y 4 dias de servi
cios. Extracto de los m ism os: Alcalde m ayor de Gau- 
cin 6 años, 5 meses y 10 dias; Juez de entrada en varios 
puntos 7 años, 8 meses y 22 dias; Juez de ascenso de 
Fuente de Cantos 5 años, 5 meses y 24 dias, y Juez de 
término en varios puntos 10 a ñ o s , un mes y 8 dias.

D. José Martínez Torres, clasificado con el haber 
anual de 500 escudos, mitad de 1.000 que sirven de re
gulador, y 30 a ñ os , 6 meses y 25 dias de servicios. E x 
tracto de los m ism os: en el ejército 5 años, 3 meses y 27 
dias; Contador supernumerario del Correo general un 
año, 7 meses y 16 dias; Conductor de número de la car
rera de Barcelona á Valencia un mes y 7 dias; en la 
misma clase en la carrera de Zaragoza 5 años, 6 meses 
y 8 dias; Conductor de primera clase en la Adm inistra
ción del Correo Central un año'y  45 dias; en la misma 
clase de segunda á la carrera de Murcia 5 meses y 11 
d ias; igual destino de primera clase en la Adm inistra
ción Central 10 años, 8 meses y 18 dias, y Adm inistra
dor de las Estafetas ambulantes de varios puntos 5 
años, 9 meses y 29 dias.

D. Hipólito Gómez y Fernandez de R ojas, clasifica
do con el haber anual de 200 escudos, cuarta parte de 
800 que sirven de regulador,.y 49 años, 11 meses y '16 
dias de servicios. ExtractoYle los mismos: en el ejérci
to 6 años, un mes y 46 dios; Escribiente; del Ministerio 
de Fom ento 11 años, 6 meses1 y 20 días; Aspirante de 
primera clase de dicho Minhúebio ün año, 2 meses y 13 
dias, y Oficial auxiliar do la clase de quintos en el m is
m o un año y 27 dias.

D. A ntonio de Nueros y Paez de la Cadena, clasifi
cado con el haber anual de 1.500 escudos, mitad de 3.000 
que sirven de regulador, y 20 años, 10 meses y 26 dias 
deserv icios. Extracto d é lo s  m ism os: Prom otor fiscal 
en varios puntos 9 años? 2 meses y 10 dias; Juez de en
trada de Gaucin 8 meses p 2 dias; Juez de ascenso de 
San Fernando un añ op nh m és y 22 dias; en igual clase 
en Ronda y Ecija 3 años,* 3m eses y 21 dias; Registra
dor de la Propiedad de segunda clase de Córdo’ba un 
año, 10 meses y 46 dias; Juez de término de Ecija 40 
meses y 10 dias, y Magistrado en varias Audiencias 3 
años, 40 meses y 5 dias.

D. Angel Manuel Correa y Gómez, clasificado con el 
haber anual de 4-50 escudos, cuarta parte de 4.800 que 
sirven de regulador, y 18 años, 10 meses y 22 dias de 
servicios. Extracto de los m ism os: Juez de primera ins
tancia de Yecía un mes y 20 dias; Juez de entrada en 
Yeste y V ivcr 9 años, 40 meses y 45 d ias; Jue*z de as
censo de Alm agro 40 meses y 15 dias; Abogado de B e
neficencia del partido judicial de Cheste 3  años, 2 m e
ses y 20 dias, y Juez de ascenso de Dolores 2 años, 2 m e
ses y 14 dias.

D. José Fernandez H eres, clasificado con el haber 
anual de 350 escudos, mitad de 700 que sirven de regu
lador, y 25 años, 8 meses y 15 dias de servicios. Extrac
to de los m ism os: en el ejército 7 años, 3 meses y 3 
dias; Conductor supernumerario del Correo general 2 
años, 9 meses y un dia; Conductor de núm ero del Cor
reo Central 2 meses y 27 dias; Mayoral conductor de 
Correos 8 meses y 15 dias, y confirmado en el mismo 
destino 14 años, 8 meses y 29 dias.

D. Luis López de la Torre A yllon , clasificado con el 
haber anual de 3 000 escudos, mitad del sueldo regula- 
dor, y 46 años, 5 meses y 20 dias de servicios. Extracto 
de jos mismos: Intérprete de la Legación de España en 
feuiza 4 años, 10 meses y 5 dias; Secretario de varias 
Legaciones 14 a ñ os , un mes y 25 dias; Oficial octavo de 
la Secretaria de Estado 10 meses y 4 dias; Secretario 
de la Embajada de España en París 2 años , 5 meses 
y 2 dias; Vocal de la Junta de apelaciones de crédito 
contra Francia un año, 9 meaos y 03 ¿ias* id. id. de la 
de créditos procedentes de traslados por órden de la

Regencia del Reino 2 años, 5 meses y 2 dias; Ministro 
Plenipotenciario de España en Suiza 2 años y 21 dias; 
Consejero real ordinario un año, 5 meses y 11 dias; Mi
nistro Plenipotenciario de España en Lisboa 9 meses 
y 7 dias; Presidente déla  Comisión de reclamaciones de 
créditos procedentes de tratados 2 a ñ os , 9 meses y 17 
dias; Subsecretario del Ministerio de Estado un año y 
un mes; Ministro Plenipotenciario de España en Aus
tria y Lisboa 16 años, 7 meses y 28 dias.

D. Diego Alvarez y Saez, clasificado con el haber 
anual de 350 escudos, mitad de 700 que sirven de regu
lador, y 23 años, 7 meses y 22 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: Conductor de Correos de varias 
líneas.

D. Fernando Gómez de Arteche, clasificado con el 
haber anual de 2.000 escudos, mitad de 4.000 que sirven 
de regulador, y 22 años, 4 meses y 29 dias de servicios. 
Extracto de los mism os: Agregado sin sueldo á la E s
tadística del personal de Justicia un a ñ o , 3 meses y 28 
dias; Auxiliar sin sueldo del Ministerio de Gracia y Jus* 
ticia 6 m eses; Auxiliar cuarto del expresado Ministe
rio 5 años , 7 meses y 3 dias; Oficial de la Sección del 
mismo Ministerio un año, 4 meses y 20 dias; Oficial ter
cero de la clase de cuartos-del mismo un año y 3 dias; 
Oficial de la Sección segunda de la clase de terceros del 
mismo 9 meses y 44 dias; Oficial primero de la clase de 
cuartos del mismo 6 meses y 46 dias; Oficial de la Se
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia un año y 26 
dias; en el mismo destino 4 años, 4 meses y 8 dias; Ofi
cial de la clase de primeros de dicho Ministerio 3 años, 6 
meses y 29 dias, y Jefe de Sección de la Secretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia 2 años, 3 meses y 2 dias.

D. Francisco Osuna y García, clasificado con el ha
ber anual de 300 escudos, cuarta parte de 4.200 que sir
ven de regulador, y 46 años y 5 meses de servicios. 
Extracto de los m ism os: en el ejército 42 años y 3 dias; 
Alférez de la Guardia civil urbana de caballería de esta 
capital un año y 5 meses; Subinspector del ramo de vi
gilancia de esta capital 40 meses y 22 dias; Inspector de 
la misma capital un año, 40 meses y 49 dias; Oficial 
m ayor de la Administración de Correos de Zaragoza un 
m es; Inspector de vigilancia de esta capital 2 años y 
24 dias.

D. José Alba y Maresch, Comisario de vigilancia de 
Barcelona, cesante. Se le reconocen 45 años y 21 dias 
de servicios, declarándole sin derecho á goce de haber 
pasivo por no tener base de carrera.

D. Narciso R eig y Más, clasificado con el haber anual 
do 700 escudos, mitad de 4.400 que sirven de regulador, 
y 23 años, un mes y 2 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: Prom otor fiscal de término del distrito de 
Serranos de Valencia l l  años, un mes y 2o dias; en el 
mismo destino-44 a ñ o s , 44 meses y 7 días.

Excm o. Sr. D. Juan Alvarez de Lorenzana, Ministro 
de Estado cesante. Se le declara el haber pasivo de 3.000 
escudos anuales.

D. José María Pera y Gabriel, clasificado con el ha
ber anual de 500 escudos, mitad de 4.000 que sirven de 
regulador, y 25 años, 2 meses y 3 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: Abogado fiscal de la Subdelega- 
cien de Rentas de Barcelona 9 años, 2 meses y 49 dias; 
Prom otor fiscal del Juzgado de Hacienda en dicha ciu 
dad 43 años, 41 meses y 44 dias, y el mismo destino en 
com isión un año y 4L meses.

D. José López Cano, .clasificado con el haber anual 
de 300 escudos, mitad de 600 que sirven de regula
dor, y 29 años, 5 meses y 2 dias do servicios. E xtrac
to de los mismp^s: en el.ejército 40 años y 2 dias; Ofi
cial de libros efe los derechos de puertas de Madrid 2 
años y 3 dias; Fiel de los derechos de puertas de Tole
do 2 años, 8 meses y 4 4 dias; Interventor de los dere
chos de puertas de Madrid 7 meses y 28 d ias ; en el m is
mo destino 6 meses y 49 dias; Oficial Archivero de la

Contaduría de Hacienda pública de Ciudad-Real 4 años, 
9 meses y 5 dias; Oficial de la Tesorería de Hacienda 
pública de la misma provincia 8 años y un m es; en el 
mismo destino 7 meses y 21 dias.

D. Jerónimo Martin y Martin , clasificado con el ha
ber anual de 720 escudos, tres quintas partes de 4.200 
que sirven de regulador, y 28 a ñ o s , 9 meses y 44 dias 
de servicios. Extracto de los mism os: mozo único del 
A rch ivo general de Propios y Arbitrios del Reino 2 años 
y 2 dias; Meritorio interino de dicha Dirección 2 meses 
y 8 dias; Meritorio efectivo de la misma 20 dias; Meri
torio tercero de id. 3 años, 9 meses y 40 dias; Escri
biente de la Pagaduría del Ministerio de Estado 44 me
ses y 46 dias; "Escribiente tercero segundo de la mis
ma 4 años, un mes y 5 dias; Escribiente de la Ordena
ción de Pagos de dicho Ministerio 4 a ñ o s , 8 meses y 49 
dias, y Oficial sétim o, sexto, quinto y cuarto de dicho 
Ministerio 42 años, 41 meses y 24 dias.

D. Juan Cuadrado P erez, clasificado con el haber 
anual de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de regu
lador, y 28 años, 2 meses y 28 dias de servicios. Extracto 
de los m ism os: en el ejército 24 años y 8 m eses; Fiel 
de la contribución de Consumos de Córdoba, un año, 6 
meses y 41 dias; Fiel de los derechos de Consumos de 
idem 2 meses y  7 dias; Inspector de vigilancia de dicha 
capital 7 meses y 40 d ia s ; Visitador de los derechos de 
Consumos de Córdoba 2 meses y 22 d ias ; Guarda-alma
cén de efectos estancados de Córdoba un año y 8 dias.

D. Vicente Bernal y C erda, clasificado con el haber 
anual de 4.700 escudos, mitad de 3.400 que sirven de 
regulador < y 22 a ñ os , 8 meses y 22 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Juez de término de Valencia 6 
años, 2 meses y 9 dias; Magistrado de varias Audien
cias 6 años, un mes y 45 dias; Presidente de Sala de la 
Audiencia de Mallorca 9 años y 6 m eses; Regente de 
varias Audiencias 40 meses y 28 dias.

D. Ceferino Enrique de Boneta, clasificado co n  el 
haber anual de 4.500 escudos, mitad de 3.000 que sir
ven de regulador, y 27 años, 5 meses y 6 dias de ser
vicios. Extracto de los m ism os: Oficial segundo y pri
mero del Gobierno civil de Cádiz 4 años, 6 meses y 28 
dias; Juez de primera instancia de Bilbao 7 años, 8 m e
ses y 25 dias; Juez en varios puntos G años y 47 dias, y 
Magistrado de varias Audiencias 9 años y 26 dias.

D. Fernando Rosado y R odríguez, clasificado con el 
haber anual de 4.000 escu d os , mitad de 2.000 que sir
ven de regu lador, y 26 a ñ os , 8 meses y un dia de ser
vicios. Extracto de los m ism os: en el ejército 4 años, 
41 meses y 46 dias ; Escribiente s e x to , quinto y cuarto 
en el Ministerio de Marina 3 años, un mes y 45 dias; E s
cribiente en el Ministerio de Com ercio , Instrucción y 
Obras públicas 4 meses y 4 dias ; Oficial octavo y sétimo 
de la Dirección de Contabilidad del reino 42 dias; Ofi
cial y Auxiliar del Ministerio.de Fom ento 7 años y 26 
dias; agregado á dicho Ministerio 3 años, 4 meses y 48 
dias, y Oficial de varias clases de la Ordenación gene
ral de Pagos del Ministerio de Fom ento 7 años y 9 
meses.

D. José de Castro y Fuentes, clasificado con el haber 
anual de 900 escudos, mitad de 4.800 que sirven de re
gulador, y 28 añ os , 2 meses y 23 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: Oficial segundo segundo del Go
bierno político de Vailndolid 3 años, 3 meses y 7 dias; 
Juez de entrada en varios puntos 44 años, 5 meses y 47 
dias, y Juez de ascenso en varios Juzgados 4 años, 5 me
ses y  29 dias.

D. Juan María Vinuesa, clasificado con el haber 
anual de 800 escudos, mitad de 4.600 que sirven de re
gulador, y 38 años, 6 meses y 4 dias de servicios. E xtrac
to de los mism os: mozo de oficio de la estafeta de Cor
reos de Mérida 4 años y 7 m eses; Oficial cuarto de id. 
idem 6 años, 2 meses y 2 dias; Oficial segundo de la A d

ministración principal de Correos de Santiago 2 años, 7 
meses y 29 dias; Oficial primero d8 la de Talayera de la 
Reina 2 meses y 9 dias; Oficial de la Sección interven
tora de Trujillo un año y 7 meses; agregado á la Conta
duría general del Reino 6 años; Oficial de la clase de 
sextos de 1a. Dirección general de Contabilidad del Mi
nisterio de la Gobernación 2 a ñ o s , 9 meses y 26 dias; 
Oficial tercero de la clase de sextos, id. octavo de la cla
se de quintos 2 Años, 3 meses y 2o dias; Oficial de la 
clase de cuartos de la Ordenación general de Pagos de 
Gobernación y Auxiliar de la clase de quintos do la 
misma un año, 5 meses y 25 dias; Auxiliar vigésim o de 
la clase de cuartos del Ministerio de la Gobernación y  
de la clase de terceros del mismo 7 años, 6 meses y 46 
dias; Auxiliar primero de la Sección de gobierno de 
cárceles y estadística penitenciaria en el Ministerio de 
la Gobernación 44 meses y  8 dias; Jefe de Negociado de 
tercera clase de Administración con destino á dicho 
Ministerio 2 años, 2 meses y 45 dias.

D. Antonio Rom ero Ortiz, Ministro que ha sido de 
Gracia y Justicia. El Tribunal le declara el haber anual 
de 3.000 escudos.

D. Manuei Ramírez A rcllan o , clasificado con el ha
ber anual de 360 escudos, tres quintas partes de 600 
que sirven de regulador, y 33 años, 3 méses y 9 dias de 
servicios. Extracto de los m ism os: en e\ ejército 22 
años, 44 meses y 40 dias; Oficial cuarto segundo y quinto 
segundo de la Administración principal de Hacienda pú
blica de Pontevedra 2 años, 9 meses y 44 dias; Oficial 
primero Interventor de la Administración de Rentas 
de Trujillo 7 años, 6 meses y 45 dias.

D. Agapito Joaquin López, clasificado con el haber 
anual de 450 escudos, cuarta parte que sirven de
regulador, y 48 años, un mes y 22 mas de servicios. 
Extracto de los m ism os: primer practicante de Cirugía 
14 años, 9 meses y 45 dias; Comisario de vigilancia de 
Hiendelaencina 2 años, 4 meses y 3 dias; el mismo des
tino un año, 7 meses y 20 dias; Subinspector de vig i
lancia de primera clase del mismo punto un año, 2 m e
ses y 7 dias; Celador del cuerpo de vigilancia de la 
provincia de Toledo un a ñ o , 2 meses y 7 dias.

D. Saturnino Palacios, clasificado con el haber anua 
de 400 escudos, cuarta parte de 4.600 que sirven de re - 
guiador, y 48 años, 9 meses y 4 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: Miliciano nacional movilizado 3 
meses y 2 dias; Oficial cuarto del Gobierno político de 
Zaragoza 2 meses; Oficial cuarto del mismo Gobierno 4 
meses y 44 dias; Oficial cuarto primero, tercero, segun
do y primero del mismo 6 años y 19 dias; Oficial pri
mero en comisión del Gobierno de la provincia do Te
ruel 4 meses y  40 dias; Oficial primero tercero del 
mismo Gobierno 2 meses y 22 d ias; igual destino en 
Zaragoza 3 años, 8 meses y 46 dias; Secretario del G o 
bierno de las Baleares 2 meses y 29 dias ; Oficial pri
mero Interventor de la Administración de Hacienda 
pública de Zaragoza un año, 5 meses y 45 dias; Jefe de 
Negociado de tercera clase en la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda un año, 3 meses y 3 dias; A gre
gado al A rchivo general del Ministerio de Hacienda 8 
meses y 5 dias; Secretario del Gobierno de la provincia 
de Alicante un año, 3 meses y 22 dias; Oficial de la clase 
de terceros de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado un mes. Servicios que se le adicio
nan : Oficial de la Sección destinada á los trabajos del 
Consejo provincial de Zaragoza 2 meses y 27 dias; agre
gado al A rchivo general del Ministerio de Hacienda 2 
meses y 18 dias; Oficial cuarto de Hacienda pública con 
destino á la Caja general de Depósitos 2 meses y 13 dias; 
agregado á la Sección especial para las liquidaciones de 
la Deuda atrasada del personal en la Contaduría de Ma
drid 44 dias; Secretario del Gobierno civil de Albacete 
un año, un mes y  25 dias; Secretario del mismo G o 
bierno 8 meses y 26 dias.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR. |

SECCIÓN DE HACIENDA.

ISLAS FILIPINAS.—MES DE JUNIO DE 1869.

P R E SU PU E STO  DE GASTOS DE -4868-69.

Distribución de fondos p o r  capítulos de los presupuestos d é la  islas 
Filip inas p a ra  sa tis fa cer  las obligaciones del Estado en dicho mes, 
que se pu blica  en la Gaceta en cum plim iento del decreto de II 
de A bril de 1865.
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|  DESIGNACION DELOS GAS10S. 
« Escudos.

Por capítulos 

E se «4 dos.

Porsecciones

Escudos.

SECCION  P R IM E R A .

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .

P A R T E  P R IM E R A .
CLASES PASIVAS.

2 .  R e tira d o s ...........................
3 . Jubilados de todos los

ram os................................
4.  Cesantes de id ...................

45.000

42.000
43.000

40.000
P A R T E  S E G U N D A .•

5. C onsignaciones................
6.  Intereses ..........................................

916
8.420

9.336
49.336

SECCION  2 .a— E s ta d o .
4. Personal del Cuerpo diplomático y con-

7.3^4
2.  Material de id ......................................................................

3. Resultas de presupuestos ce r ra d o s ...
2.242

396
40.0Í2

SECCION 3 .a— G racia  
y  Justicia .

4. Personal de T r ibu n ales ........................................

2 .  Material de id .........................................................

3.  Personal del Juzgado do primera ins-

42.394
722

308
f. T , - w - i t  n o !  n i i l t n  u  p l o i ’ n 8.905■v. íuum uoi J ..................................

5. Material de i d ............................................
6. Idem de asignaciones á varios estable

cimientos piadosos............... ..................
7 Idem de gastos eventuales.....................
8. Personal de misiones.................................
9. Material de id .......................... ...................

907

5.851
583

4.433
4.749

33052

0p
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|  DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Vi

Por capí tutos Porsecciones 
Escudos. Escudos.

SECCION  4 / — G u e r r a .
i .  Personal de la A dm inistración  supe

rior.. ............................................................ 37.469
2 . Material de id .................... .......................... 4.904
3. Personal de Estados Mayores" de pro

vincias y plazas y Gobiernos políti
co-militares ....................... .................... 2,877

4. Material de id. id. é id. id ........................ 484
5. Personal de cuerpos de in fan tería ... . 248.837
6 . Idem de id. de caballería......................... 6.782
7. Idem de artillería............... ......................... 62.736
8 . Material de id .............................................. 410
9. Personal de Ingenieros.............................. 46.468

40. Material de id........................................... 400
44. Personal de excedentes de diversas ar

mas ......................................................... 6.067
42. Material de vestuario, equipo y arma

m en to.. ....................................................... 42.784
43. Idem de remonta y m ontura................ 2.563
44. Idem de subsistencias militares............ 56.755
45. Idem de utensilios, leña, luces y agua. 3.739
46. Personal de obras de artillería ............ 5.436
47. Material de id .............................................. 5.000
48. Personal de id. de Ingenieros................ 4.025
49. Material de id .............................................. 4.000
20. Idem de trasportes militares.................. 3.400
24. Personal de com isiones activas del ser

v ic io ............................................................ 20.510
22. Idem de gratificaciones de campa

ña y gastos extraordinarios............... 5.617
23. Idem de hospitales militares ................ 4.049
24. Material de id ........... ‘.................................. 47.043
25. Gastos eventuales...................................... 9.000
26. Cruces de San H erm enegildo............... 400
27. Resultas de presupuestos ce r r a d o s ,.. 34.748

... 563.297

SECCION 5 .a— H a c ie n d a .
Servicio general de Hacienda.

4. Personal adm inistrativo. . . .  ................ 36.474
2. Material id ..................................................... 690
3. Idem de atenciones generales............... 4.470
4. Idem de gastos eventuales..................... 4.174

Gastos de las contribuciones y
rentas públicas.

5. Personal....................................................... 19.329
6 . M aterial......................................................... 4.310
7. Adquisición do primeras m aterias... . 6.800
8 . Gastos do elaboración............................... . 454.256
9. Conducciones de efectos estancados... 15.509

40. Envases y otros gastos............................. 47.624

ípít ulos J

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por capítulos 

Escudos.

Por secciones 

Escudos.

42. Personal de la Casa de Moneda de Ma
nila................................  ............................ 47.449

13. Material de id ........................* ..................... 2.062
44. Gastos diversos de la Casa de Moneda. 833

3.
SECCION  6 .a— ñ la rin á .

Personal de cuerpos de la A rm ada. .. 2.000

283.380

4. Material de id ................................. ............. 4.000
0 . Personal de oficinas del A p ostad ero ... 4.000
7. Idem de tercios navales............................ 4.907
8 . Material de id ............................................... 600
9. Personal del arsenal................................. 2.000

10 . Material de i d ............................................... 22.390
44. Idem de vapores-correos............. ........... 6.000
46. Idem de gastos d iv ersos .......................... 4.000
47. Dism inución de ingresos de Marina . , 8.000
48. Resultas de presupuestos cerrados___ 5.358

4.

2 .

SECCION  7 .a— G o b ern a c ió n .
Personal del Gobierno superior polí

tico y de provincias..............................
Material de id........ .......................................

42,845
884

51.255

3.

4.

Personal del Consejo de A dm in istra
ción ...............................................................

Material de id ...............................................
4.236

365
6 .

7.

Idem de la D irección de Adm inistra
ción local....................................................

Personal de C orreos...................................
433 
868 .

8 . Material de i d ............................................... 360
9.

40.

Idem de la correspondencia con la P e
nínsula.. . ...................................................

Idem de asignaciones piadosas.............
70

452
44. Idem do servicio telegráfico..................

Personal de confinados á p resid io . . .
83

15. 4

4,
SECCION 8 .a— F o m e n t o .

Personal de Instrucción pú b lica ......... 314

20.097

0 . Material de id ............... , ............................. 83
3. Personal de puertos y faros.................... 4.523
4. Material de i d .............................................. 2 445
5. Personal de vigías y telégrafos............. 4.429
6 ., Material de id ...................? ......................... 250
7. Personal de Ingenieros de M ontes . . . 4 314
8 ., Material de id ................................................ 33
9., Personal de Ingenieros de M inas......... 1.224

10 .. Material de id .............................................. 33
41.. Personal del Tribunal de C o m e rc io .. 599
•12 ,, Material de id .............................................. 400
13,. Suscriciones................................................. 250

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 4868-69.

8.994

4.019.423

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Artículos.

C A PÍTU LO  4.*— e s t a d o .

U nico. Gastos extraordinarios de la Lega
ción en China..................................... » 832

CAPITU LO  2.°— GRACIA Y JUSTICIA.

4. Construcción y reparación de tem
plos........................... .............................. * 5.000

CAPÍTU LO  4.°— HACIENDA.

4 . Nuevas construcciones y reparacio
nes de edificios.................................... % 5.000

C A PÍTU LO  5.#— MARINA.

4. Fom ento de buques............................. i) 42.000

CAPÍTU LO  6.®— GOBERNACION.

4. Dietas para tres Arquitectos desti
nados á las obras extraordinarias. » 500

C APÍTU LO  7.a— FOMENTO.

4. Para estudios de todo genero do
obras.......................................................

2 . Para obras nuevas de carreteras, 
puertos y fa r o s ..................................

3.333

7.083
40.44 6

T o t a l  del presupuesto extraord inario ............. 33.748

R E S Ü M E N . •

PRESUPUESTO O RD IN ARIO .

Sección 4.a— Obligaciones generales------
. 2.*— E stado......................................

3.*— Gracia y Justicia..................
4 .a— Guerr a ..................................
5.a— H aciend a ......... .................
6.a— Marin a ..................................
7.*—-Gobernació n ........................

. R.1— F om ento ..................................

49 336 
40.012 
33.052 

563.297 
283.380 

51.255 
20 097 

8.994
4.019.423

PRESUPUESTO E X T R A O R D IN A R IO .
Capítulo 4.°— E stad o................................

2.°— Gracia v Justicia...................
... 4.°— Hacienda ...............................
_ 5.°— Marina................................ ..

6.°— G obernació n ........................
7.°— Fom ent o ...........................

832
5.000
5.030

42.000
500

40.416
33.718

T o t a l . . . . 4.053.474

Madrid 48 de Setiembre de 1869.«=E1 Oficial primero , José Jimeno 
A g ¡u s .= V .°  B.°=rEl Subsecretario, R om ero  y Girón.

ANUNCIOS OFICÍALES.
DIRECCION G EN ERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N ú r n .  4 8 6 .
Bienes de Propios y p rov in c ia le s .— Ventas poster iores  ¡il 2 de Octubre 

d c  1 h a 8.
C a r p e t a  de las redaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 8 0  por 4 0 0  de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 9, de Cctubre de 1 8 5 8  
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten d la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8. 
de la ley de 4.“ de Abril de 4 8 5 9 ,  emita inscripciones 
nominales con ren ta de 3  por  -100  anual a favor de las 
corporaciones que á contin uación se expresan.

Número
de

órden. C O R P O R A C IO N E S .

Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Importe
e n

Es. Cents.

65713

Provincia de V alla -  

dolid.
A y u n t a m ie n t o  d e 

Castrillo de D uero..

1

Agosto 4863.. • 9ü9‘34

65714

Provincia de Zara
goza.

¡Ayuntam iento de E s- 
* catron......................... Abril 4863___ 6.433*31

Número 
de 

órden. CORPORACIONES.
Mes y año á que 

pertenecen las 
relaciones.

Importo
en

Rs, Cénts.

65715

65716 
05747

Ayuntnmieneo de Es-
catron.........................

Idem de id. ................
Mayo 4863. . . .  
Julio id .............

42.928<0i 
4.774*74

Idem de id .................... Setiembre i d . . d .333*34
63718 Idem de id .................... Diciembre i d .. 4.1Ü6‘G7
65719
65720

Idem de E s c ó ............. Mavo i d ........... 437*34
Idem de Erla ............. * Abril i d ........... 494*74

65721 Idem de id .................... Junio id ........... 314‘67
65722 Idem de El F r a sn o . .. Enero id .. . . . . 4.320
63723 Idem de id .................... Marzo id........... -1.397*68
65724 Idem de id .................... Abril i d ........... -1.140 07
65725 Idem de id .................... Mayo i d ........ 2GG-G7
63726 Idem de id .................. Junio i d ........... 3.312
65727 Idem do F a y o n ........... Mayo id ........... 352-01
63728 Idem de id.".................. Setiembre i d .. 426*67
03729 Idem de Fariele........ Agosto id........ 486*67
65730 Idem de Fabara........... Marzo 4861. . . 231
65731 Idem de id .................... Abril i d ........... 8.560
65732 Idem de i d ................ Marzo 4862 .. 240
65733 Idem de id .................... Marzo 4863 . . . 240
65734 Idem de i d .................... Abril id 8.560
65735 Idem de F om b u cn a . . Marzo id........... 153*60
65736 Idem de id .................... Mayo i d ........... 4.072
65737 Idem de Fararducs... Idem id............ 3.-120-01
65738 Idem de Fresca n o . . .. Enero id........ 112
657391 Idem de id .................... Marzo id........... 88-89
657401 Idem de i d .................... Agosto id........ 42-67
65744 Idem de id ........... 453-92

Número Mes y año á qi:c Importe
de CORPORACIONES. pertenecen las en

órden. re aciones. Rs. Cénls.

65742 A y u n t a m i e n t o  de
Fréscano.................... Diciemb. 4863. 309*39

65743 Idem de Fuendetodos. Julio id ............. 128
65744 Idem de id .................... Agosto id ........ 490*67
65745 Idem de Fuentes de

Giloea......................... Idem 1 8 6 2 .. . . 789*57
65746 Idem de id .................... Marzo 4 8 6 3 ... 308*27
65747 Idem de id .................... Abril i d ........... 3.626*67
65748 Idem de id .................... Mayo id ........... 393*38
65749 Idem de id .................... Junio id ........... 96
65750 Idem de id .................... J ulio id............. 269*17
65751 Idem do id .................... Agosto id........ 394*78
65752 Idem do id .................... Setiembre id. . -125*62
65753 Idem de id .................... Octubre id . . .  . 112*15
6575 i Idem de id .................... Diciembre id .. 549*34
65755 Idem de Fuen de Jalón Julio 4 3 6 1 .. . . 42*67
65756 Idem de id .................... Agosto 1862.. 4,064*55
65757 Idem de id .................... Mayo 4863. . . 1.130*67
65758 Idem de id .................... Julio id ............. 4.011*22
65759 Idem de id .................. Agosto id......... 96
65760 Idem de id .................... Setiembre i d . . 860*33
65761 Idem de id .................. Diciembre id .. 485*34
65762 Idem de Fuentes de

E b ro ........................... Mavo id ........ 5.600
65763 Idem de Gelsa............. J ulio 4 8 6 2 ... . 2.-133*34
65764 Idem de G ailoeanta... Abril 1 8 6 3 .. . . 275*24
65765 Idem de Huerm eda... Marzo id........... 213*34
65766 .Idem de H errera......... Enero id ......... 404*01
657671 Idem de id .................... [ May o id ........... 4.057*60

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Importe
en

Rs. Cents.

65768 Ayuntamiento d e ller  
rera........................... .. Junio 4 8 6 3 .... 3.520

65769 Idem de id .................... Diciembre i d . . 964*27
65770
65774

Idem de In ogés ........... Marzo id .......... 3.344*03
Idem de Isuerre........... Abril i d ........... 16006

65772 Idem de id .................... Mayo id ........... 1.234*90
65773
65774

Idem de id .................. Agosto id......... 14*31
Idem de Ibdes.............. Marzo id........... 73*96

65775 Idem de id .................... Agosto id......... 2,00534
65776 Idem de id .................... Diciembre i d . . 1 285*34
65777 Idem de Iilueca........... Abril i d ........... 970-69
66778 Idem de id .................... Moyo id . . . . .  . 1.649*08
65779.Idem de Javaba........... Junio id ........... 586 67
65780 Idem de id .................... Agosto id........ 2.826*67
65781. ¡Idem de J arque........... Mayo id ........... 346*67
65782 i Idem de Jaulin............ Enero id........... 138*14
657836100111 de id .................... Marzo id ........... 134*94
65784 ¡Idem de id .................... Mayo i d . ......... 373*34
65785 Idem de Juslibol......... Octubre id . . . . 896
65780 Idem de M oratadeGi-

lo ca ............................. Mayo id ........... 2.Ü80
657 <8 7 Idem de id .................... Julio id . 3.86507

4-21*8765788 Idem de id .................... Agosto id .........
65789 Idem ce id .................... Setiembre id.. 206*52
65790 Idem de id .................... Noviem bre id. 608
65791 Idem de M eros............ Enero id ......... 276*16
65792 Idem de id .................... Abril i d ........... 41892
65793 Idem de id ____............. Mayo i d . . -------- 134*46
65794 Idem de p a e l la , _____ Julio id............. 3.297 83

Número Mes y año á que Importe
de CORPORACIONES. pertenecen las en

orden. relaciones. Rs. Cents.

65795 A y u n t a m i e n t o  de
M aella......................... Febrero -1863.. 241*97

65796 Idem de id .................... Marzo id .......... 160
65797 Idem de id .................... Junio id ........... 27.130 69
65798 Idem de M u cl.............. Julio 1861.----- 1.178*67
65799 Idem de id .................... Agosto 1862. . 3.3C0
65800 Idem de id .................... Enero 4 8 6 3 ... 1.360
05S0I Idem de id ........... .. Marzo id.......... 5.760
65802 Idem de id .................... Julio id............. 1.178*67
65803 Idem de id .................... Agosto id........ 3.360
65804 Idem de M unebrega.. Diciembre i d . . 677*39
65805 Idem de M anchones.. Mayo 1 8 6 2 .... 197*34
65806 Idem de id .................... Enero 1 8 6 3 ... 32
65807 Idem de id .................... Marzo id ........... 340*55
65808 Idem de id .................... Abril id ........... 197*34
65809 Idem de id .................... Mayo id ........... 10*67
65840 Idem de Miedes........... Idem 1 8 6 2 .. . . 376
65811 Idem de id .................... Idem 1 8 6 3 . . . . 403*79
65812 Idem de Magallon----- Noviemb. 1862. 181*34
65813 Idem de id .................... Junio 1863___ 10.453*34
65814 Idem de id .................... Julio i d ............ 21.504 01
65815 Idem de id .................... Diciembre i d . . 181*34
65846 Idem de Moratadc Ja-

Ion ................................ Enero id.......... 64
65317 Idein de id .................. Marzo id . . . 529*07
65818 Idem de id .................... Junio id ........... 14.826*67

Madrid 14 delSetiembre de 1869.—El Director gene-
ra l, Mariano Cancio Villamil.



DIRECCION G E N E R A L DE O B R A S P U B L IC A S ,
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación de las marcas cuya propiedad kan solicitado 
los dueños de las fábricas que á continuación se ex p re -  
san, la cual se 'publica con ai’’reglo d lo dispuesto poi 
el real decreto de SO de Noviembre de 1850.

Meric hermanos y com pañía— Una colum na colo
cada entre dos árboles de cacao sobre un zócalo en 
medio de un sitio campestre, y á su alrededor están re
voloteando algunas abejas. En la parte superior de la 
viñeta que constituye la marca se lee en dos renglones 
sem icirculares: La proveedora ultram arina , chocolates 
de Madrid. Se aplica á productos de fabricación de ch o 
colates: se halla establecida la fábrica en Pinto, provin
cia de Madrid.

Cumpliendo con el citado real d ecreto , los que ten
gan que dirigir reclam aciones sobre propiedad de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de 
Artes dentro del plazo de 30 dias desde la publicación 
de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 10 de Setiembre de 1869.— E1 Director gene, 
ral, Eduardo Saavedra.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

El dia 24 del corriente, á las doce de su mañana, se 
celebrará pública subasta simultáneamente en este cen
tro directivo y en la Adm inistración de la Casa de Cam
po para el arriendo de la posesión de los Meaques , si
tuada en ios términos de Humera y  Carabanchel. El 
pliego de condiciones estará de manifiesto en ámbos 
puntos, donde podrán examinarlo las personas á quie
nes convenga interesarse en el remate.

Madrid 13 de Setiembre de 1869.=E I Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Se arrienda por tiempo de cuatro años las tierras de 
labor de la Isla de Cartagena, perteneciente á la Acequia 
de Jarama. La subasta tendrá lugar en la Adm inistra
ción del Patrim onio que fué de la Corona en Aranjuez 
el dia 81 del corriente, á las doce y media de su m aña
na, donde se hallará de manifiesto á los licitadores el 
p liego de condiciones.

Madrid 16 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Se arrienda en pública subasta por tiempo de cuatro 
años las tierras de labor del Cerco de las Moreras del 
R ey, perteneciente á la Acequia de Jarama ; cuyo acto 
tendrá lugar e'rtíÜt Adm inistración del Patrimonio que 
fué de la Corona en Aranjuez el dia 21 del actual, á la 
una de la tarde, en donde se hallará de manifiesto á los 
licitadores el pliego de condiciones.

Madrid 16 de Setiembre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Se venden en pública subasta, con la rebaja acordada 
por esta Dirección, 551 arrobas 16 libras de garbanzos 
recolectados en el presente año en la Casa de Campo, 
divididos en lotes que contienen cada uno 30 arrobas de 
primera clase y 80 de segunda ; cuyo acto tendrá lugar 
en este centro directivo el dia 27 del actual, á las doce 
su mañana. El pliego de condiciones y las muestras de 
los mencionados garbanzos estarán de manifiesto en esta 
oficina á los interesados que quieran tomar parte en 
dicha subasta,

Madrid 17 de Setiembre de 1869.=*E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 3

CONTADU RÍA G E N E R A L  DE LA DEUDA PÚ B LIC A .
MES DE JUNIO DE 1869.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
este establecimiento durante el referido mes por con
versiones y canjes de documentos de la Deuda, con e x 
presión  de sus dueños, nombres de los que los presen
taron y de los que han recogido los equivalentes.

3 POR 100 CONSOLIDADO.

Carpeta núm. 1.189 de intereses de docum entos inte
rinos de capital trasferible al 4 por 100 hasta 30 de Se
tiembre de 1840, convertida en títu los, de D.. Manuel 
A ngulo y R ob ló ; importe nominal rs. vn. 1.222*92; reco
gido por D. Abdon M oreno, por endoso.

Id. id. 1.182 de capitales de partícipes legos en diez
m os, convertida en títu los, presentada por D. Marcos 
Bazan y Vicente , apoderado de la testamentaría del D u 
que del Infantado; importe nominal rs. vn. 27.276*33; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 974 de intereses de partícipes legos en diez
m o s , convertida en títulos, presentada por D. M arcos 
Bazan y Vicente, apoderado de la testamentaría del Du
que del Infantado; importe nominal rs. vn. 12.503‘58; 
recogido por el apoderado.  ̂ ^

' góíTeñ‘diezmos , convertida en títulos, presentada por 
D. Márcos Bazan y V icente, apoderado de la testamen
taría del Duque del Infantado; importe nominal reales 
vellón 154.431T7; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.499 de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable, convertida en inscripción, presentada 
por D. Víctor María Garcés de Marcilla por la obra pia 
fundada en la villa de Masegoso por Doña Petronila 
Rivadeneira; importe nominal rs. vn. 60.641*11; recogi
do por D. Fernando Domingo López, nuevo apoderado.

Id. id. 13.057 de Deuda corriente del 5 por 100 á pa
pel no negociable, convertida en inscripción, presentada 
por D. José Nogueroles y Benito por la capellanía co 
lativa fundada en la parroquial de la villa de Urda por 
D. Francisco García Carrasco y Doña Francisca de Zá- 
rate y Murga, su mujer; importe nominal rs. vn. 11.082*79; 
recogido por D. Manuel Ledesma, nuevo apoderado.

Id. id. 573 de intereses de Deuda corriente del 5 
por 100 á papel, convertida en títulos, presentada por 
D. Juan Merelo y Sánchez, apoderado de D. Francisco 
Sánchez ;y Vivar, por la obra pia y patronato que en 
Valdepeñas fundó Juan Sánchez Olivar para socorro de 
parientes pobres; importe nominal rs. vn. H .117 ‘15; re
cogido por D. Fernando Domingo López, nuevo apo
derado.

Id id. 718 de intereses de Deuda corriente del 5 
por 1 0 0 .á papel, convertida en títulos, presentada por 
D. Isidoro Blanco y Orense por la capellanía colativa 
fundada en la villa de Herez por D. Tomas Ruiz Tam a- 
y o ; importe nominal rs. vn. 15.000; recogido por dicho 
Blanco.

Id. id. 761 de intereses de Deuda corriente del 5 
por 100 á pap el, convertida en títulos , presentada por 
D. Frutos de la Revilla, apoderado de D. Silvestre Mar
tínez y Muñoz, por la capellanía de D. Vicente Huete, 
hospital de Liria; importe nominal rs. vn. 3.456*03; re
cogido por el apoderado.

Id. id. 825 de intereses de Deuda corriente, converti
da en títulos, presentada por D. Eduardo Guillermo de 
Torres por la cofradía sacramental de Santa María de 
Villarramiel; importe nominal rs. vn. 5.203*61; recogido 
por dicho Torres.

Id. id. 903 de intereses de Deuda corriente, converti
da en títulos, presentada por D. Ram ón Taranco, apo
derado de D. Venancio Robledo y Luengas, por el ma
yorazgo fundado por D. Fernando de L iendo; importe 
nominal rs. vn. 2.711*04; recogido por el apoderado.

Id. id. 985 de intereses de Deuda corriente, conver
tida en títulos, presentada por D. Fernando Domingo 
López por la obra pia fundada por Francisco López Sán
chez en la parroquia de Fuentesaúco; importe nominal 
reales vellón 14.538*10; recogido por dicho López.

Id. id. 986 de intereses de Deuda corriente , conver
tida en títulos, presentada por D. Juan de Arce por el 
v ínculo fundado en el lugar de Santa María de Villan- 
das , concejo de Grado, por D. Fernando García; im por
te nominal rs. vn. 5.319*91; recogido por dicho Arce.

Id. id. 1.010 de intereses de Deuda corriente, con 
vertida en títulos, presentada por D. Blas Lacambra 
por la capellanía fundada en la parroquial de San Nico
lás de J a  ciudad de Zaragoza por Doña Valentina de 
Jaso; importe nominal rs. vn. 10.343*73; recogido por 
dicho Lacambra. 1

Id. id. 1.011 de intereses de Deuda corriente, conver
tida en títulos, presentada por D. Fernando Dominico 
López, apoderado de D. Antonio Plana, por Jas pia- 
disposiciones hechas en el lugar de Tormells por Doña 
Catalina P u jo l, á cargo del Párroco de dicho pueblo* 
importe nominal rs. vn. 147.706*12; recogido por el apo
derado.

Id. id. 1.500 de intereses de Deuda corriente, con 
vertida en títulos, presentada por D. Víctor María Gar
cés y Marciila por la obra pia fundada en la villa de 
Masegoso por Doña Petronila Rivadeneira; importe no
minal rs. vn. 40.171*24; recogido por I). Fernando Do
m ingo López, nuevo apoderado.

Id. id. 11.945 de intereses de Deuda corriente, con 
vertida^ en títulos, presentada por Martínez Herrero y 
compañía, apoderados de D. José Fernandez Luna, por 
la colecturía de la villa do Puebla de Sancho Perez; im
porte nominal rs. vn. 24.582*64; recogido por D. Emilio 
García Jiménez, nuevo apoderado.

Id. id. 1.011 de documentos interinos por intereses 
de Deuda corriente, convertida en títulos, presentada 
por D. Pedro Pascual Rodríguez por el hospital de 
Nuestra Señora de la Concepción de Ciudad-Real* im 
porte nominal rs. vn. 20.310*83; recogido por dicho R o 
dríguez.

Id. id. 1.014 de documentos interinos por intereses 
do Deuda corrien te , convertida en títu los, presentada

por D Luis Fernandez de Heredia por la Justicia, I osi
to y Junta de Propios de Alba, de Torm es; importe n o 
minal rs. vn. 21.544 20; recogido por dicho Heredia.

Id. jd. 714 de inscripción amortizadle de primera 
clase* convertida en títulos é inscripción , presentada 
por D. Gabino Catalina por pl Instituto de segmnda en
señanza de T oledo; im porte,nom inal rs. vn. 25.800; re
cogido por D.. Celedonio Yelazquez Longoria , nuevo
apoderado. - .

Id. id. 780 de inscripción amortizable de primera 
clase, convertida en inscripción, presentada por D. Pe
dro pascual Rodríguez por el hospital de la Concepción 
de jDiudacURéal, Colegio dé ñóbles ancianos en id., agre- 
gado á la Junta de Beneficencia, y por la Casa de niños 
expósitos en id.; importe nominal rs. vn. 182.443*85; re
cogido por dicho Rodríguez.

Id. id. 782 de inscripción amortizable de primera 
clase, convertida en inscripción, presentada por D. Luis 
Fernandez de Heredia por la Justicia, Pósito y Junta 
de Propios de Alba de Torm es; im porte nominal reales 
vellón 37.047*93; recogido por dicho Heredia.

Id. id. 1.012 de títulos de amortizable de.segunda 
clase, convertida en títulos del 3 por 100, de D. Felicia
no Izquierdo; im porte nom inal rs. vn. 38.369*71; reco
gido por el mismo.

Id. id. 1.U15 de títulos de amortizable de segunda 
clase, convertida en títulos del 3 por 100, de D. Juan 
María M oya; importe nominal rs. vn. 28.321*31; recogi
do por el mismo.

Id. id. 1.016 de títulos de amortizable de segunda 
c la se , convertida en títulos del 3 por 100, de D. José 
Bonet y Sanz; importe nominal rs. vn. 10.319 91 ; reco
gido por el mismo.

Id. id. 1.017 de títulos de amortizable de segunda 
c la se , convertida en títulos del 3 por 100, de D. Satur
nino Vieitiz de la H iguera; im porte nominal reales ve
llón 77.506*02; recogido por el mismo.

Id. id. 1.020 de títulos de amortizable de segunda 
clase, convertida en títulos del 3 por 100, de D. A nto
nio Gómez Salido; im porte nom inal rs. vn. 39.157*67; 
recogido por el mismo.

Id. id. 1.021 de títulos de amortizable de segunda 
clase, convertida en títulos del 3 por 100, de D. León 
de Novales; importe nominal rs. vn. 18.273*58; recogido 
por el mismo.

Id. id. 64 de títulos de amortizable de segunda clase 
exterior, convertida en títulos del 3 por 100, de D. Fer
mín de la Puente y Apezechea; importe nominal reales 
vellón 6.114*13; recogido por el mismo.

Id. id. 65 de títulos de amortizable de segunda clase 
exterior, convertida en títulos del 3 por 100, de los se
ñores B ayo , Mora y  com pañía; im porte nom inal reales 
vellón 156.000; recogido por D. Casto J im énez, por en
doso.

Id. id. 996 de vales no consolidados, convertida en 
títulos del 3 por 100, de D. Martin García; importe no
minal rs. vn. 12.377*11; recogido por el mismo.

Id. id. 1.903 de vales no consolidados, convertida en 
títulos del 3 por 100, de D. Manuel A ngulo y Robió; 
im porte nominal rs. vn. 6.207*69; recogido por D. Abdon 
M oreno, por endoso.

Id. id. 1.004 de vales no consolidados, convertida erj 
títulos del 3 por 100, de D. José Buenaventura Gómez 
im porte nominal rs. vn. 4.655*79; recogido por el mismo 

Id. id. 823 de certificaciones nominales de Deuda sir 
interés, convertida en títulos del 3 por 100, presentada 
por D. Eduardo Guillermo de Torres, apoderado de Ioí 
administradores de la cofradía sacramental de Villarra
m iel; im porte nominal rs. vn. 5.176*66;'recogido por e 
apoderado.

Id. id. 997 de certificaciones nominales de Deuda sin 
in terés , convertida en títulos del 3 por 100, de D. Ma
nuel A ngulo y R ob ió ; importe nominal rs. vn. 7.705*56; 
recogido por D. Joaquin L ezcano, por endoso.

Id. id. 998 de certificaciones nominales de Deuda sin 
interés, convertida en títulos del 3 por 100, presentada 
por D. Juan Crisóstomo García, apoderado del Colegio 
de San Bartolomé y Santiago en Granada; importe no
minal rs. vn. 9.003*25; recogido por el apoderado.

Id. id. 979 de certificaciones nominales de Deuda sin 
interés y títulos, convertida en títulos del 3 por 100, de 
D. Elias L oza n o ; importe nom inal rs. vn. 9.593*82; re
cogido por D. Pedro Pascual Rodríguez, por endoso.

Id. id. 1.243 de inscripciones del 3 por 100, convertida 
en títulos del 3 por 100, presentada por D. Manuel Mi
randa y García, apoderado de Doña Magdalena Leoneia 
Vernazobras, tulora de sus hijos menores Doña Ana Mar
garita, D. Alejandro María y Doña Magdalena María 
Bernardon; importe nominal rs. vn. 133.000; recogido por 
D. Pablo Arribas, nuevo apoderado.

Id. id. 1.359 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos del 3 por 100, del Ayuntam iento de Mu- 
nuera, provincia de Cuenca; importe nominal reales 
vellón i .482; recogido por D. Enrique Parrclla, nuevo 
apoderado.
u.cv iá  úÍuío§lb°eiA3 porTW , presenta Ja por D. Juan Bell, 
apoderado del Ayuntam iento de A larida; importe n o
minal rs. vn. 239.185*60; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.391 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos del 3 por 100, de D. Angel Jiménez, Alcalde 
del Ayuntam iento del Carpió , provincia de Vallndolid; 
importe nominal rs. vn. 74.844*55; recogido por D. E n 
rique Santana, nuevo apoderado.

Id. id. 1.401 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos del 3 por 100, presentada por D. José M o
reno Obregon Gómez Acebo, apoderado del Ayuntam ien
to de Liérganes; importe nominal rs. vn. 137.834*90; re
cogido por el apoderado.

Id. id. 1.411 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos del 3 por 100, presentada por D. Cayetano 
Sánchez Lujan , apoderado del Ayuntamiento de'Parri- 
llas, Toledo; importe nominal rs. vn. 44.368*32; recogido 
por el apoderado.

Id. id. 1.413 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos del 3 por 1 0 0 ,.presentada por D. Meliton 
Mendoza, apoderado del Ayuntam iento de B úrgos; im 
porte nominal rs. vn. 62.985*75; recogido por el apo
derado.

Id. id. 1.414 do inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos del 3 por 100, presentada por D. José Pozo 
Mazzeti, apoderado del Ayuntam iento de Margal de A r
riba; importe nominal rs. vn. 174.940*89; recogido por el 
apoderado.

Id. id. 1.415 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos del 3 por 100, presentada por D. Juan Bra
vo Guerra, apoderado del Ayuntam iento de Fregenal, 
B adajoz; im porte nominal rs. vn. 812.170*92; recogido 
por el apoderado.

Id. id. L 416de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos, presentada por D. Jerónimo Delgado, apo
derado del Ayuntam iento de Revilla de Campos; importe 
nominal rs. vn. 21.938*33; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.417 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos, presentada por D. Jerónimo Delgado, a p o 
derado del Ayuntam iento de Mazariegos;importe nom i
nal rs. vn. 88.844*27; recogido por el apoderado.

 ̂ Id. id. 1.420 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos, presentada por D. José Pozo Mazzeti, 
apoderado del Ayuntam iento de Velilla; importe nom i
nal rs. vn. 15.528*35; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.424 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos, presentada por D. Jerónimo Delgado, apo
derado del Ayuntam iento de Santillana; importe nom i
nal rs. vn. 32.133*78; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.425 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos, presentada por D. Joaquin de Velasco, apo
derado del Ayuntam iento de Sahagun , León ; importe 
nominal rs. vn. 9.656*20; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.432 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos, presentada por D. Ciríaco Labrador, apo
derado del Ayuntam iento de Villafrade; importe nom i
nal rs. vn. 10.563*19; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.435 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos, presentada por D. José Pozo Mazzeti, apo
derado del Ayuntam iento de Berceruelo; importe no
minal rs. vn. 23.148*87; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.437 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos, presentada por D. Abdon M oreno, apo
derado del Ayuntam iento de Quintanillas, B úrgos; im 
porte nominal rs. vn. 10.668*96; recogido por el apode
rado.

Id. id. 1.441 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos, presentada por D. Simón de las Rivas, 
apoderado de Doña María Juana, Doña Julia y Doña 
Elena Giusso; importe nominal rs. vn. 378.000; recogi
do por el apoderado.

Id. id. 1.470 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos, presenttida por D. Abdon M oreno, apo
derado del Ayuntamiento de Villegas, B úrgos; importe 
nomina) rs. vn. 7.87PSÜ; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.480 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos, presentada por D. Pablo Arribas, apodc- 
rado dc Doña Magdalena Leoneia Bernazobras; importe 
nominal rs. vn. 133.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.483 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos, presentada por D. Simón de las Rivas, 
apoderado de Doña María Teresa y Doña Clotilde Gius
s o ; importe nominal rs. vn. 252.000; recogido por el 
apoderado.

Id. id. 1.489 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos, presentada por D. Lorenzo Fernandez 
Vázquez, apoderado del Ayuntamiento de A lláro , Lo
groñ o; importo nominal rs. vn. 2.704.884‘4 i ; recogido 
por el apoderado.

Id. id. 1.516 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos, presentada por D. Jacinto L eón , a p od o

rado del Ayuntam iento de Gallur; im porte nominal rea
les vellón 51.354*01; recogido por D. Miguel Lardies, 
nuevo apoderado.

Id. id. 1.516 de inscripciones del 8 por 100, conver
tida en títu los , presentada por D. Joaquín de Velasco, 
apoderado del Ayuntam iento de Herriñ de pampos; im 
porte nominal rs. vn. 50.050*73 ; recogido por el apode
rado.

Id. id. 1.550 de inscripciones del 3 por 1Q0, conver
tida en títulos, presentada por D. Julián López Torreci
lla, apoderado del Ayuntam iento de Torralba, C iudad- 
R eal; im porte nominal rs. vn. 410.962*34; recogido por 
el apoderado.

Id. id. 1.555 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos, presentada por D. Jerónimo Delgado, 
apoderado del Ayuntamiento de Abia de las Torres; im - 
purte nominal rs. vn. 109.784*32; recogido por el apo
derado.

Id. id. 1.562 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos, presentada por D. Lorenzo Fernandez 
V ázquez, apoderado del Ayuntamiento de A lfaró; im 
porte nominal rs. vn. 2.034.755*82; recogido por el apo
derado.

Id. id. 1.571 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos, presentada por D. Policarpo Jiménez, apo
derado del Ayuntam iento de Los Santos, Badajoz; im
porte nominal rs. vn. 101.625*35; recogido por el apo
derado.

Id. id. 1.589 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títu los, de D. Miguel Elias Viértela ; im porte no
minal rs. vn. 400.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.423 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos é inscripciones, presentada por D. José 
María Martin y Rodríguez, apoderado del Ayuntamiento 
de Mazuecos, Falencia; im porte nominal rs. vn. 43.738*32 
recogido por el apoderado.

Id. id. 1.574 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en títulos é inscripciones, presentada por D. Josc 
Máximo Perez, apoderado del Ayuntam iento de Llerena 
Badajoz; importe nominal rs. vn. 34.071*75; recogido poi 
el apoderado.

Id. id. 1.593 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida en inscripciones, de los Ayuntam ientos de San Es- 
téban y las Cuevas, A v ila ; im porte nom inal realei 
vellón 511.149*38; recogido por D. Andrés C orra l, apo
derado.

Id. id. 1.492 de títulos del 3 por 100, convertida ei 
inscripciones, presentada por D. Rafael de Muguiro po 
la Sociedad musical de Socorros rnútucs; im porte no 
rainal rs. vn. 67.000; recogido por dicho Sr. Muguiro.

Id. id. 1.530 de títulos, convertida en inscripción 
presentada por los Sres. Miqueletorena á nom bre d( 
D. A nton io José Fernandez y Guim arás; importe no
minal rs. vn. 1.000.000; recogido por dichos Sres. Mi
queletorena.

Id. id. 1.538 de títulos, convertida en inscripción 
presentada por los Sres. Miqueletorena por Doña Rosa 
rio de Pineda y Cepeda; importe nom inal rs. vn. 80.00C 
recogido por dichos Sres. Miqueletorena.

Id. id. 1.539 de títulos, convertida en inscripcior 
presentada por ios Sres. Miqueletorena por Doña Teres 
de Pineda y Cepeda; im porte nominal rs. vn. 80.0CK 
recogido por dichos Sres. Miqueletorena.

Id. id. 1.542 de títulos, convertida en inscripcior 
presentada por D. Luis Balanzat á favor de las menore 
Doña Dolores y Doña Ram ona Balanzat y R u bio ; im 
porte nominal rs. vn. 208.000; recogido por dicho señe 
Balanzat.

Id. id. 1.560 de títu los , convertida en inscripcior 
de D. Miguel Elias V iértola; importe nominal reales ve
llón 400.000; recogido por el mismo.

Id. id. 924 de títulos, canjeada por otros títulos, pre
sentada por D. Francisco Mendoza Cortina á favor de la 
capellanía colativa de San Cristóbal y San B’ ernando de 
la parroquia de Llanes (O v ied o ), de la que es patrono 
D. Juan de Posada Argüelles y Capellán actual D. V i
cente Pedregal Rom ano; importe nominal rs. vn. 40.000; 
recogido por D. Juan R. Castellanos, por endoso de di
cho Sr. Mendoza.

Id. id. 1.195 de intereses del 5 por 100 consolidado 
no trasferible, convertida en títulos , presentada por 
D. Diego Flores Suazo, apoderado del Cabildo catedral 
de Cádiz, patrono y administrador de varias fundacio
nes; importe nominal rs. vn. 764.000; recogido por el 
apoderado.

Id. id. 1.548 de inscripciones del 3 por 100, conver
tida';en inscripción , presentada por los Sres. Miqueleto
rena herm anos, apoderados de D. Fráficisco Laforga, 
esposo de Doña Josefa Lucrecia M ónicá'Garbuno ; im 
porte nominal rs. vn. 333.000; recogido por ei apo
derado.

Id. id. 1.551 de títulos del 3 por 100, canjeada por
otros títu los, de D. R. P u jo l; importe nominal reales
vellón 200.000; recogido por el m ism o.

Id. id'. 1.552 de títulos efe1 °  por 100, canjeada c ur
. n ', "^7h°/uVyano -Y Ruiz de V ciasco ;im porte nominal rs. vn. oOO.ÜUD; recogido por ei mismo.
Id. id. 1.553 de títulos del 3 por 100, canjeada por 

otros títulos, de IJ. José Cosinen y Bardan; im porte no
minal rs. vn. 300.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.554 de títulos del 3 por 100', canjeada por 
otros títulos, de D. Guillermo Carrillo y Marios; im por
te nominal rs. vn. 1.000.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.559 de títulos del 3 por 100, canjeada por 
otros títulos, de D. Francisco R ubio; importe nominal 
reales vellón 500.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.561 de títulos del 3 por 100, canjeada por 
otros títulos, de D. Manuel de Matienzo; importe nom i
nal rs. vn. 100.000; recogido por el mismo.

Id, id. 1.564 de títulos del 3 por 100, canjeada por 
otros títu los, de D. Vicente Sánchez; importe nom i
nal rs. vn. 450.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.566 de títulos del 3 por 100, canjeada por 
otros títu los, de D. R. P u jol; importe nominal reales 
vellón 800.000; recogido por el mismo.

Carpetas números 1.570, 1.573 y 1.575 de títulos del 
3 por 100, canjeadas por otros títulos, de D. Inocencio 
M artínez; importe nominal rs. vn. 300.000 las dos pri
meras y 100.000 la tercera; recogidos por el mismo.

Carpeta núm. 1.588 de títulos del 3 por 100, can
jeada por otros títu los, de D. Mauricio W e rn e r ; im 
porte nominal rs. vn. 100.000; recogido por el mismo.

Carpetas números 1.590, 1.591 y 1.592 de títulos del 
3 por 100, canjeadas por otros títulos, de D. Inocencio 
Martinez ; importe nominal rs. vn. respectivamente
400.000, 1.000.000 y 300.000; recogidos por el mismo. 

Carpeta núm. i . 597 de títulos del 3 por 100 , can
jeada por otros títulos, de D. Juan Rodriguez ; im porte 
nominal rs. vn. 500.000; recogido por el mismo.

Carpetas números 1.598, 1.603 y 1.608 de títulos del 
3 por 100, canjeadas por otros títulos, de D. Inocencio 
Martinez; importe nominal rs. vn. 900.000 la primera 
y 1.000.000 respectivamente segunda y  tercera; reco 
gidos por el mismo.

Carpeta núm. 1.613 de títulos del 3 por 100, can
jeada por otros títulos, de D. José R odriguez ; importe 
nominal rs. vn. 1.30U.000; recogido por el mismo.

- Id. id. 1.614 de títulos del 3 por 100, canjeada por 
otros títu los, de D. Inocencio Martinez, que endosó á 
D. José R odríguez; importe nominal rs. vn. 1.200.000; 
recogido por el mismo Rodriguez, por endoso.

Carpetas números 1.617, 1.618 y 1.619 de títulos del 
3 por 100, canjeadas por otros títu los , de D. Antonio 
Verano ; importe nominal rs. vn. respectivamente
1.300.000, 500.000 y 1.300.000; recogidos por el mismo. 

Carpeta núm. 1.620 de títulos del 3 por 100, canjeada
por otros títulos, de D. Inocencio Martinez; im porte 
nom inal rs. vn. 1.400.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.621 de títulos del 3 por 100, canjeada por 
otros títulos, de D. Antonio Verano; importe nominal 
reales vellón 1.300.000; recogido por el mismo.

3 POR 100 DIFERIDO.

Carpeta núm. 517 de títulos del 5 por 100 de 1843, 
convertida en títulos, de D. Diego Martinez de Tejada; 
importe nominal rs. vn. 33.800; recogido por el mismo.

Id. id. 536 de títulos del 4 por 100 de 1843, conver
tida en títulos, de D. José Martinez; im porte nom inal 
reales vellón 4.000; recogido por el mismo.

Id. id. 541 de títulos del 5 por 100 consolidado en 
certificaciones no trasferibles, convertida en títulos é 
inscripciones, presentada por D. Diego Flores Suazo, 
apoderado del Cabildo catedral de Cádiz, patrono de va
rias fundaciones,- importe nominal rs. vn, 7.025.853*30; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 608 de inscripciones de diferida, convertida 
en otras inscripciones, presentada por D. José Roncal, 
como tutor y curador de la menor Doña María Regina 
Rey; importe nominal rs. vn. 120.000; recogido por d i
cho Roncal.

Id. id. 564 de inscripciones de diferida, convertida 
en otras inscripciones, presentada por D. Ram ón María 
de Ureullu á favor de la Santa Casa de Misericordia de 
Bilbao ; importe nominal rs. vn. 24.146'65 ; recogido por 
dicho Ureullu.

Id. id. 501 do inscripciones de diferida, convertida en 
títulos, presentada por D. Simón délas Rivas, apodor ido 
de Doña María Juana, Doña Julia y Doña Elena Giiusso; 
importe nominal rs. vn. 1.049.800 ; recogido por el apo
derado.

Id id. 592 de inscripciones de diferida, convertida en 
títulos, present;¡da por D. Simón de las Rivas, apoderado 
do Doña Te¡'cui y Doña Clotilde Giusso; importe nom i
nal rs. vn. 766.4Ü0; recogido por el apoderado.

Id. id. 594 de inscripciones de diferida, convertido, en 
títulos, presentada por D. Juan Barrió y A güero, apo
derado de Doña Asunción y Doña Pilar Oses y M unar-

riz; im porte nominal rs. vn. 23.600; recogido por el apo
derado. ?

Id. id. 595 de inscripciones de diferida, convertida en 
títu los, de La N acional, Compañía de seguros sobre la 
v ida; im porte nominal rs. vn. 2.400.000; recogido por 
D. Federico Gómez, D. Pedro Cort y D. Francisco Goeilo.

Id. id, 599 de inscripciones de diferida, convertida ¿ti 
títu los,.de D. Francisco S oler; irñporte noníiftál reales 
vellón ¿00.000; recogido por el mismo.

Id. id. 600 de inscripciones de diferida, convertida én 
títulos, presentada por D. A bdon ¡Moreno, anúde rado del 
Ayuntam iento dé Quintañar dé fe Sierra Burgos; im 
porte nominal rs. vn. 44.900; recogido por el ájpbderado.

Id. id. 605 de inscripciones de diferida, convertida en 
títulos, de D. Manuel A ntonio G arcía ; im porte nom i
nal rs. vn. 807.700; recogido p0r D. José V e la sco , por 
endoso.

Carpetas núm eros 571 y 572 de títulos, convertidas en 
in scripcion es, de La N acional, Compañía de seguros 
sobre la vida; im porte nominal rs. vn. respectivamente 
2.736.000 y 1.888.000; recogidos por D. Pedro Cort.

Carpeta núm. 596 de títulos, convertida en inscrip
ción , de la D irección del Porvenir de las Fam ilias ; im 
porte nominal rs. vn. 5.328.000; recogido por D. R am ón 
Revenga. . ,

Id. id. 598 de títulos, convertida en inscripción, p re 
sentada por los Sres. Miqueletorena herm anos, á n om - ' 
bre de la Sra. Condesa Ana Emilia Bobone (Lisboa); 
importe nominal rs. vn. 48.000; recogido por dichos s c -  

- ñores Miqueletorena hermanos.
Id. id. 538 de 4 por 400 en docum entos interinos de 

capital trasferible, convertida en títulos, de D. Manuel 
A ngulo y Robió; importe nominal rs, vn. 15.396*74; re
cogido por D. Abdon Moreno, por endoso.

Id. id. 3.936 de 5 por 100 en docum entos interinos de 
crédito con interés, convertida en inscripción, presenta
da por D. Felipe Calderón, apoderado del Sr. Duque de 
B erw ik y Alba; im porte nom inal rs. vn. 1.40014; reco
gido por el apoderado.

AM ORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE.

Carpeta núm. 13.058 de intereses de la Deuda cor
riente, convertida en docum ento interino que éxistia 
en Caja, presentada por D. José Nogueroles y Benito, 
com o apoderado que fué de una capellanía, de la que es 
poseedor D. Manuel N uñez; importe nom inal reales 
vellón 15.965*84; recogido por D. Manuel Ledesm a, n ue
vo apoderado.

F E R R O -C A R R IL E S.

Carpeta núm. 218 de carpetas provisionales, conver
tida en obligaciones generales, de D. José Hidalgo y 
Blazquez; im porte nom inal rs. vn. 3.000.000; recogido 
por el mismo.

Id. id. 218 de carpetas provisionales, convertida en 
obligaciones generales, de D. Sebastian Martinez; im 
porte nominal rs. vn. 1.000.000; recogido por el mism o.

Id. id. 220 de obligaciones generales, canjeada por 
otras, de D. Mauricio Mon; im porte nom inal reales ve 
llón 992.000; recogido por el mism o.

DEUDA DEL PERSONAL.

Carpeta núm. 227 de residuos, convertida en títulos, 
de D. Manuel A ngulo  y R obió; im porte nom inal reales 
vellón 33.876*89; recogido por D. A bdon Moreno, por 
endoso.

Madrid 4 de Setiembre de 1869.— J. N icolás de La
Mnnfida.

JU N TA DE L A  D E U D A  P U B L IC A .
Los interesados que á continuación  se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en la form a que previene la real orden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que previamente han 
de obtener del Departamento de Liquidación la factura 
que acredite su persona lidad , para lo cual habrán de 
manifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número 
de salida

de las Nombre de los interesados,
liquidaciones _______ _

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

117352 D. Mariano Muñoz.
DIÓCESIS DE GR ANADA.

¿uSoS  D. José Arévalo.
D IÓ C E S IS  DE LEON.

117354 D. Manuel Velasco.
117355 D. Juan Fernandez.

DIÓCESIS DE -MONDONEDO.

117356 D. Juan García.
117357 D. Miguel Rodriguez.

DIÓCESIS DE ORENSE.

117358 D. Pedro Fernandez.
DIÓCESIS DE ORIIIUELA.

117359 D. Salvador Molina.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

117360 D. Cárlos Moran Argüelles.
117361 D. Cayetano González Campillo.
117362 D. Andrés García.

DIÓCESIS DE PAM PLONA.

117363 D. Francisco Ezcurra.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

117364 D. Francisco Jimeno.
DIÓCESIS DE ZARAGO ZA.

117365 D. Jerónimo Burillo.
117366 D. Francisco Zuazabar.

CENTRO DE M ARINA.

117367 D. Baltasar Cau.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

117368 D. Benito M enacho y  Aguado.
PROVINCIA DE OVIEDO.

117369 D. Enrique Perera.
PROVINCIA DE TERUEL.

117370 D. Juan Moles.
PRO VINCIA DE ZARAGOZA.

117371 D. Agustin Roig.
DIÓCESIS DE LEON.

117372 D. Julián Baquero.
DIÓCESIS DE MONDONEDO.

117373 D. Andrés Diaz.
117374 D. Bernardo Antonio Rodriguez.

DIÓCESIS DE OSMA.

117375 D. Miguel Aguado.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

117376 D. R am ón Bances.
117377 D. José Alvarez Marina.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

117378 D. Francisco Astorga de Merandcz.
117379 D. Ildefonso Montero.

DIÓCESIS DE TU DELA.

117380 D. Gregorio Medina.
DIÓCESIS DE TUY.

117381 D. Juan Ram ón Costas.
DIÓCESIS DE TARAZONA.

117382 D. Ram ón Rubio,
117383 D. José Ruiz.
117384 D. Santiago M artinez.

DIÓCESIS DE TENER IFE.

•117385 D. Dom ingo Morales.
DIÓCESIS DE ZARAGO ZA.

117386 D. Agustin Herrera.
117387 D. José Guitarte.
117388 D. Pedro Valenzuela.

Madrid 20 de Agosto de 1869.= -El Secretario , P. S., 
Joaquin G onzalez.=  V.° B.°==E1 Director general, Pre
sidente , Heredia.

DIÓCESIS DE LEON.

117389 D. Pedro José Montalvo.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

117390 D. Juan Inocencio García.
PRO VINCIA DE BARCELON A.

117391 D. José y Doña María Caslclló.
PROVINCIA DE OVIEDO.

117392 D. José María Armiñan.
PROVINCIA DE SEVILLA.

117393 Doña Josefa del Patrocin io.

DIOCESIS DE LER ID A.

117394 D. Fernando Cortillas.
CENTRO DE ESTADO.

117395 D. Francisco Scarlatti y Robles.
PRO VINCIA DE ALBACETE.

117396 D. Miguel Lloret.
PRO VINCIA DE CÁDIZ.

117397 Doña R am ona Guerrero y Pavía.
PRO VINCIA DE C IU D A D -R E A L .

117398 ' D. Juan Manuel Grande.
P RO VINCIA DE GRANADA.

117399 D. Cosme Joaquin Ortiz Marroquim
PRO VIN CIA DE ZAM ORA.

117400 D. José de la Fuente Javares.
PRO VINCIA DE ZARAG O ZA.

117401 Doña Antonia Guisvert.
Madrid 31 de Agosto de 1 8 6 9 .=  El Secretario, P. S., 

Joaquin G onza lcz .=  V.° B .°= E 1  Director gen era l, P re
sidente , Heredia.

ADM IN ISTRACION  ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

A  las doce del dia 24 del mes actual se celebrará su
basta pública en la Casa Consistorial de Navalcarnero 
para arrendam iento de una tierra de tercera clase, su 
cabida cinco fanegas, al sitio camino de Yillamantilla.

Otra de una fanega al Mingo.
Otra de dos fanegas seis celem ines al cam ino viejo 

de Méntrida.
Otra de una fanega y tres celem ines al sitio los Man- 

sitos.
Otra de una fanega en Malasado.
Otra de cinco fanegas en Monzolo.
Otra de seis fanegas en Malasado.
Procedentes de la capellanía de Cotella, por término 

de tres años y  20 escudos de renta anual.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 

Sección tercera de esta Adm inistración y en la Secretaría 
del citado Ayuntam iento, donde podrán exam inarle las 
personas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 15 de Setiembre de 1869.=E1 Jefe econ óm i
co, Manuel Cebollino y Aguilar — 2

A las doce del dia 24 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Navalcarne
ro para arrendamiento de una vivienda de la casa lla
mada Posada de las Animas, sita en la plaza de dicho 
pueblo, por término de dos años y 26 escudos 668 mi
lésimas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Adm inistración económ ica y Se
cretaría del citado Ayuntam iento, donde podrán exa
m inarle las personas á quienes convenga interesarse en 
el remate.

Madrid 15 de Setiembre de 1869.=E1 Jefe económ i
co, Manuel Cebollino y Aguilar. — 2

A las doce del dia 24 del mes que rige deberá cele
brarse en la Casa Consistorial de Navalcarnero subasta 
pública para el arrendamiento de una tierra de tercera 
clase, su cabida tres fanegas, al sitio de Valdelayegua.

Otra de tres fanegas en M onzolo y Manzanillos.
Otra de dos fanegas en Juan de Toledo.
Otra de una fanega y seis celemines en igual sitio.
Otra de tres fanegas en las Peralovas.
Otra de tres fanegas en la Barranca de la Ventura.
Otra de cinco fanegas en las Peralovas bajas.
Otra de una fanega al sitio los Perales.
Procedentes de varias capellanías, por término de 

tres años y 20 escudos de renta anual.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 

en la Sección tercera de esta Adm inistración económica 
y Secretaría del citado Ayuntam iento, donde podrán 
examinarle las personas á quienes convenga interesarse 
en el remate.

Madrid 16 de Setiembre de 1869.=E1 Jefe económ i
co, Manuel Cebollino y  Aguilar. — 2

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE M ADRID.
La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta por cuarta vez el suministro de todo el 
aceite que necesiten los establecimientos de la Benefi
cencia provincial de esta capital, cuyo consum o en un 
año se calcula en 52.061 litros, bajo el pliego de con 
diciones que estará de manifiesto en estas oficinas para 
conocim iento de los que quieran tomar parte en la li
citación : vprífíoándoso ol remate eon arrpg-lo al m odelo 
que á continuación se halla form ulado, a fcu a l han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acom pañen á las mismas 
cartas de pago ó fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2.649 escudos, equivalente al 10 por 100 del importe 
de los referidos 52.061 litros de aceite, bajo el tipo de 
509 milésimas de escudo cada litro; debiendo tener lu
gar la subasta á las dos de la tarde del dia en que cum 
plan los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y si este fuese festivo se verificará al siguiente en la 
sala de sesiones de la Diputación provincial, sita en la 
calle del S acram ento, núm. 1. presidida por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil ó persona en quien se dig
ne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, siendo las más venta
josas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el 
m ism o acto por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine.

Madrid 18 de Setiembre de 1869.=E1 Secretario in
terino, O. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle d e . . . . . ,  núme

r o  , enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta 
la Excm a. Diputación provincial de Madrid el suminis
tro de todo el aceite que necesiten los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de esta capital, cuyo con
sum o en un año se calcula en 52.061 litros, se com
prom ete á suministrar dicho artículo, con estricta su
jeción  al referido pliego de con d ic ion es , al precio
d e  (Aquí la cantidad, escrita en letra y no en cifra
ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Excm a. Diputación provincial de Madrid sacaá 
pública subasta por cuarta vez el suministro de todo el 
jabón que necesiten los establecimientos de la Benefi
cencia provincial de esta capital, cuyo consumo en un 
año se calcula en 7.882 kilogram os, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas 
para conocim iento de los que quieran tomar parte en la 
licitación; verificándose el remate con arreglo al modelo 
que á continuación se halla form ulado, al cual han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acom pañen á las mismas 
cartas de pago ó fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 342 escudos, equivalente al 10 por 100 del importe 
de los referidos 7.882 kilogram os de jabón, bajo el tipo 
de 434 milésimas de escudo kilogram o; debiendo tener 
lugar la subasta á las dos de la tarde del dia que cum
plan los 30 do su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
y si este fuese festivo se verificará al siguiente en la 
sala de sesiones de la Diputación provincial, sita en la 
calle del Sacram ento, núm. 1, presidida por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil ó persona en quien se dig
ne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, siendo las más venta
josas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiem po que el Sr. Presidente deter
mine.

Madrid 18 de Setiembre de 1869.=E1 Secretario in
terino, C. Pozzi.

Modelo de proposición .
D. N. N., que habita e n    calle d e    núme

ro . . , . enterado del anuncio y pliego de condiciones 
inserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta 
la Excm a. Diputación provincial de Madrid el suminis
tro de todo el jabón que necesiten los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de esta capital, cuyo con
sum o en un año se calcula en 7.882 kilogramos, se com
promete á suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al precio de........
(Aquí la cantidad, escrita en letra y no en cifra ni gua
rismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

T R IB U N A L  DE OPOSICIONES 
á las cátedras de Geografía c Historia, vacantes en ¡os

Institutos de la Corana, Santander, Pontevedra 
¡j Mon forte.

El lunes 20 del actual, y hora de las siete en punto 
de la noche, so dará principio en el salón de grados de 
la fa cu lta d  do Filosofía y Letras do esta Universidad al 
primer ejercicio do dichas oposiciones.

Leerá su discurso el opositor de la primera trinca 
D. Luis Lamirez y la Guardia, y 1c harán observaciones
D. Manuel Parrilla y García y D. José Pinedo y Lacas i.



Lo que de orden del Sr. P residente se pone en co
nocim iento del público y de los interesados.

Madrid 18 de Setiem bre de 1869.== E l Vocal Secre
tario , F é lix  María de U rcullu .

SECCION CENTRAL ÜE COMUNICACIONES
( c o r r e o s ) .

C ar ta s  deten-idas p o r  fa l ta  de franqueo en  18 de Setiembre  

Número NOMBRES. Destinos.

330 Amacleto B u e lta .............................Santander.
331 Francisco G oicoechea ............... M ontevideo.
33°2 (raspar E n en g a s .............................Idem.
333 Juan B ra v o ...................................... A lcalá.
334 Jacinto V era ....................................Málaga.
335 José U rru ela .................................... Burgos.
336 José W a rleta ................................... Java.
337 José M uñoz.........................................Barcelona.
338 Manuel Z ap orta . .....................G uayaquil.
339 María S orro ca ................................. A lcalá,
340 Manuel H errera .............................Illescas.
341 Mariano M onfrote......................... V alencia.
34S Pedro Casado...................................Búrgos.
343 Perez y A b ó s ................................. Zaragoza.
344 Santiago M artin ............................ Escorial.

M adrid 19 de Setiem bre de 1869««=E1 Inspector Jefe, Juan M oratilla.
MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo  19 de 

Set iem bre  de 1 8 6 9 , a u tor izad a s  p o r  los señores  del 
Consejo que suscr iben .

I N G R E S O S .

Número Nuevos TotalReales vellón, de impo- impon-en- de impo
siciones. tes . nentes.

P lazuela de las D es
ca lzas   54.618 189 19 148

P lazuela de San M i-
llan, núm . 11............ 4.138 14 4 18Corredera de San P a
blo, núm . 8 8 ............  8 .680 18 1 13

T otales  61.430 155 84 179
R E I N T E G R O S .

Número Idem TotalReales vellón , de pagos número
por saldo á cuenta, de pagos.

P lazuela  de las D es
ca lz a s ........................  49.198,38 86 15 41

L os D irectores C on sejeros, Marqués d é la  V ega de 
A r m ijo .=  José A b a sca l.= J o sé  P ulid o  y E sp in o sa .= R a -  
m on María C ala tra va .= V icen te  R odríguez.

A L C A L D ÍA  CONST ITUCION AL D E  V I L L A  CA ÑA S.
V acante la  Secretaría de A yu n ta m ien to  de V illaca - 

ñas (Toleáo) por renuncia  del que la obtenía, se adm i
ten solicitu des á ella por el térm ino de 30 dias, contados  
desde que se inserte este anuncio  en el Boletín  oficial de 
la provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d . Su dotación 600 es
cudos anuales sin  auxiliar a lguno. La población es de 
1.156 vecinos.

Los aspirantes acom pañarán á sus in stancias, d irig i
das al P residente de la M unicipalidad, los d ocu m en tos  
exigidos en el art. 100 de la ley  m unicipal.

V illacañas 8 de Setiem bre de 1869.— El A lcalde, Je
sús Segovian®. V —68—8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis M artirio Diaz M artin, Juez de paz de esta c iudad , en 

funciones de Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de la M er
ced de la m ism a &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y  p o r  el de la Alameda 
de  esta capital se han  seguido autos o rd inarios á instancia de 
D. Diego Miguel C ortés y  otros sobre  cancelación de varios 
g ravám enes é hipotecas im puesias sobre  fiaras de su p ro p ie 
dad, enclavadas en el casco y térm ino  de esta ciudad, en los 
cuales se ha dictado el auto definitivo que á la le tra  d ice  así: 

Sentencia.—E n la ciudad de Málaga, á 30 dias del mes de 
E n ero  de 1869, el Sr. D. Luis M artinoD iaz  M artin, Juez de paz 
p ro p ie ta rio  de esta capital, en funciones de Ju ez  de p rim era  
instancia del d istrito  de la M erced d é la  misma:

H abiendo visto  estos autos o rd inarios seguidos en tre  p a r te s , 
como a d o re s  D. Diego Miguel Cortés, m arido de Doña Ignacia 
C ortés y P uen te; D. Rafael Palom ares, m arido de Doña Josefa 
C ortés y Cortés; D. Jerónim o, D. José y  D. Diego C ortés y C or
tés, todos de esta vecindad, he red ero s de D. Jerón im o C ortés y  
P uen te; Doña Ignacia Puen te  y  M anso y  Doña Josefa C ortés y  
Puente, en concepto de actores; y como dem andados Doña Te
resa Jim énez , los in te re sad o s  en la A dm inistración de ren tas de 
pólvora, plomo y sus agregados, D. José  M artínez, los que lo 
sean por lo r eferente  al ram o d  e cáñam os p ara  los arsenales y  
su conducción, D. A tanasio Villalva y Doña Josefa  de Alva, Don 
M ariano Carrillo de Albornoz, Doña P e tra  V iana de Samaniego,
D. Agustín de P o rras y  Pinaso, D. Manuel M acharelo, Doña C ris
tina  Reitig, los h e red e ro s  de D. A ntonio Alarcon, Doña Josefa 
de U rbina y C abrera , D. Antonio M oriano, D. H erm enegildo 
M artínez de Zapata, la rep resen tac ión  del convento  y  hosp ital 
de San Ju an  de Dios de esta ciudad, D. Diego de Villafañe, los 
que tu v ie ran  m ejor derecho  que el M arqués de Castilleja en el 
concurso  del oficio de E scriban ía  que ejerció D. José A v en d a - 
ño, los que tuv ieran  m ejor derecho  que D. Jacin to  Palacios en 
el concurso de acreedores al precio de una v iña  en el pago 
B arran co  de la Caldera p o r  b ienes de D. Ju an  C ayetano H e r
re ra , los in te resados en las responsab ilidades que pud iera  con
t ra e r  D. M ariano M adram any  p o r su empleo de Alcalde m ayor 
que fué de esta ciudad, los in te resados en que D. Ramón G on
zález de Fuensalida desem peñase fielmente la gracia del E xcu
sado que el mismo adm inistraba, los que hub ieren  de reci
b ir  8 rs. d iarios p a ra  la m anutención  de D. Diego M artínez 
de Zapata m iéntras perm aneciese en el batallón in fan te ría  de  
cazadores voluntarios de B arbastro , y  D. S a lvador V illalva y  
T orres, ó los sucesores y  h e red e ro s  de los m ismos por títulos 
un iversales ó particu lares, sobre  cancelación de los gravám enes 
que resultan de los certificados que ob ran  p o r cabeza de estos 

autos:
R esultando que el P rocu rador D. Luis M aría Castilla y V áz

quez , á nom bre de D. Diego Miguel Cortés y  de su esposa Doña 
IgDacia C ortés y  P u e n te , de D. Rafael Palom ares y D elm o, y  
de Doña Josefa , D. Jerón im o, D. José y D. Diego Cortés y Cor
té s , todos de esta vec in d ad , fo rm u ló la  correspondiente  dem an
da ord inaria  con fecha o de Junio de 1867 pa ra  cancelar, p ré -  
v ia tram itación del ju ic io , d iferen tes g ravám enes que afec taban  
á  varios p rédios de sus p o d e rd an tes  :

Resultando que los g ravám enes de que se  ha hecho m érito 
pesan respectivam ente  sobre las fincas que se pasan  á d esc ri
b ir  con su núm ero , superficie y  linderos en  esta form a : á Doña 
Ignacia Cortés y Puente  correspon de  en p rop iedad  y  .usufructo 
una casa situada en esta capital, en su calle de G igantes, ántcs 
d é la  G ram a, del Capitán A brego y  del M oral, dem arcada  con 
el núm . 4 antiguo, 9 m o derno , de la manzana 134; de superficie 
319 m etros 35 centím etros cuadrados; lindando p o r d e rech a  
con otra, núm . 7, de D, Leonardo V ela; p o r  izquierda con casa 
núm ero 11 de D. Ju an  G arcía , P resb íte ro , y  p o r la espa lda  
con casa núm. 5 de calle del Cobertizo de M alaver, p ro p ia  de 
D. F rancisco  Carci :

Resultando que á la misma in teresada Doña Ignacia C ortés y 
P uente  pertenece igualmente en usufructo vitalicio con una p a r
ticipación de p ro p ied ad  de 8.599 rs. en la huerta  situada en té r 
mino de esta ciudad  y cam ino que conduce á V elez, partido  de 
Galica ó de M iraílo res, con casa de teja , dem arcada con el n ú 
m ero l ; lindando por Levante y N orte  con hacienda de Don 
Juan  M artín ez ; Poniente con el a rro y o  de Jab o n e ro s , y  por 
el Mediodía con el citado cam ino de Arelez, cuya finca tiene de 
cabida 332 áreas 11 centiáreas:

Resultando que á la repetida  Doña Ignacia Cortés y Puente 
co rresp o n d e  el usufructo vitalicio de una casa situada en esta 
ciudad en la calle ancha de Aladre de D ios, antes de la M erced, 
demarcada con el núm ero 4 m oderno, 23 antiguo, m anzana 104, 
de superficie 138 m etros 35 cen tím etros, lindando  p o r derecha  
con casa de D. Juan Camargo, núm. 6 , y  p o r izquierda con la 
del num . 2 de Doña M aría Teresa Ahum ada, y  p o r  la espalda con 
a ( e num . 2 / de la plaza de Riego, propia de la indicada Doña 

M ana Teresa A h um ada:
Resultando que al D. Diego Miguel Cortés co rresp o n d e  igual- 

memo una p a r to p a e io n  de 8.59Ü rs. en la huerta  situada en el 
term ino  de e .ta  cm dad, partido  de Gallea, que se ha descrito  
an terio r men te, p r o  ind.viso  p o r consiguiente eon los dem ás par- 
Ucipcs en  dicho p ré d io :

Resultando que sobre  las tres  lincas que se han  reseñado  
pesan los siguientes gi a v ám en e s :

Sobre la casa situada en la calle de los G igan tes: una hipo
teca que se constituyó  por escritu ra  o torgada en  el año de 1794 
an te  D. A m brosio C uartero  y Llanos por D. Jerónim o Coi tés y 
Doña Ignacia P uen te , á re sp o n d er de la obligación que contra jo  
D. Juan  P erez Castaño de conducir los cáñamos pertenecientes 
á S. M. á la ciudad de G ranada y arsenales de Cádiz y  el F er
rol , que fué inscrita  al folio 52 vuelto de la antigua C ontaduría 
de H ipotecas de esta  capital con fecha 26 de Marzo de dicho 
año 94:

O tra hipoteca constituida p o r D. Jerón im o C ortés p o r  escri
tu ra  o torgada an te  el E scribano D. José de L ara con fecha 27 
de Setiem bre del año 1 799 al saneam iento  de la ven ta  de una 
casa situada en la calle del Alacho, enajenada á D. Atanasio Vi
llalva y Doña Josefa de A lva, que fué inscrita  al folio 147 de la 
antigua C ontaduría de H ipotecas de esta capital con fecha 1.° de 
O ctubre de 1799 :

O tra hipoteca de subrogación que o to rgaran  D. Diego C ortés 
y  su esposa Doña Ignacia C ortés y  P uen te  á fav o r del E xcelen
tísimo Sr. D. Miguel Domínguez de G uevara y  V arg as , á res
ponder de la can tidad  de 6.000 rs. á que estaba afecta la hacien 
da denom inada de- Cortés que se habia enajenado a n te r io rm e n 
te ,  cuya hipoteca de subrogación fué o torgada con fecha 5 de 
A bril de 1852, que fué in scrita  al folio 171 de la antigua C onta- 
cluiía de Hipotecas de esta c ap ita l:

O tra  hipoteca constitu ida po r e sc ritu ra  o to rgada  con fecha 
30 de A bril del año 1852 an te  el E scribano  D. Francisco  Peñón  
y  Tolosa p o r Doña Ignacia C ortés y P uen te  con su m arido Don 
Diego Miguel C ortés y Reina á favor del Excm o. Sr. D. M ariano 
Carrillo de A lbornoz, á re sp o n d e r al saneam iento de dos casas 
situadas en  esta c iudad  en la calle del Cobertizo de  M alaver, la 
cual fué in scrita  al folio 207 de la antigua C ontaduría  de Hipo
tecas de esta  c iudad  con fecha 6 de M ayo de 1852:

O tro g ravám en  im puesto p o r m andam iento de D. F ern an d o  
José Rosado, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la M erced 
de esta c iu d ad , re fren d ad o  p o r el Escribano D. C ristóbal M ora
ga con fecha 19 de Agosto de 1852, á re sp o n d e r de 2.556 rs. 16 
m arav ed ís  que reclam aba D oña P e tra  V iana de  Samaniego á 
D. Diego M iguel C ortés en  autos ejecutivos incoados al efecto, 
que fué inscrito  al folio 406 vuelto de la antigua C ontaduría de 
Hipotecas de esta capital;

Y po r últim o, o tra  h ipoteca constitu ida p o r  D. Diego Miguel 
C ortés y  Doña Ignacia C ortés y  Puente, su esposa, á re sponder 
al saneam iento  de la hacienda llam ada de C hacón, p a rtid o  de 
los Pechos de C a r ta m a , constitu ida á favor del co m p rad o r Don 
Agustín de P o rra s  P inaso p o r e sc ritu ra  o to rgada  con fecha 6 de 
E n ero  del año 1856 an te  el E sc rib an o  D. José Ponce, in sc rita  al 
folio 49 del lib ro  1.° de obligaciones de fincas u rb an as  de esta 
c iu d a d :

Sobre la h u erta  situada en el p a rtid o  de  Galica ó M iraílores, 
cam ino de Velez-M álaga, igualm ente descrita  an terio rm ente , pe 
san asimism o los g ravám enes sig u ien te s :

Una hipoteca que se constituyó p o r e sc ritu ra  o to rgada  en  el 
año de  1794 an te  D. A m brosio C u arte ro  y  Llanos p o r  D. Je ró 
nimo C orlés y  Doña Ignacia Puente, á  re sp o n d e r de la obligación 
que con tra jo  D. Ju an  P erez  Castaño de conducir los cáñam os 
pertenec ien tes á S. M. á la c iudad  de G ranada  y  arsenales de 
Cádiz y el F e rro l, que fué in sc rita  al folio 52 vuelto  de la a n ti
gua C ontaduría  de H ipotecas de esta capital con fecha 26 de 
M arzo de dicho año de 1794:

Sobre la casa num . 4 m o derno  de  la calle ancha  de M adre 
de Dios ó de la M erced, d e sc rita  asimism o an te rio rm en te , pe 
san igualm ente los siguientes gravám enes:

Una hipoteca de saneam iento á fav o r del re a l convento y  
hospital de  San Ju an  de Dios de esta  c iu d a d , constitu ida p o r 
D. H erm enegildo  Z apata por la can tidad  de 12.800 rs ., im porte 
del v a lo r de unas casas situadas en la calle de San B uenaventu
ra  de esta ciudad, de la p ro p ied ad  de dicho conven to , que com 
pró  el D. H erm enegildo á  censo red im ib le  p o r e sc ritu ra  o tor
gada con fecha 31 de M arzo de 1779 an te  el E scribano D. Juan  
Salinas, á la segu ridad  de las cuales dejó hipotecadas las casas 
que com pró á dicho c o n v e n to , m ás la de la calle A ncha que  se 
ha  r e fe r id o , aceptando esta e sc ritu ra  el M uy R everendo P a d re  
F ra y  Lúeas de San M iguel y Vega, asistente  segundo G eneral 
y  P re lad o  su p erio r del indicado convento , cuya hipoteca se en
cu en tra  in sc rita  al folio 39 de la antigua C ontaduría de H ipote
cas de esla capital, correspondien te  al año 1779:

O tra hipoteca constitu ida por escritu ra  o torgada an te  el E s
cribano  D. Francisco  de León y  U ncibay con fecha 16 de M ayo 
de 1 794, en la cual D. H erm enegildo Z ap a ta , de esta  vecindad, 
se obligó y garan tizó  á D. Diego de Rute, de la m ism a, pagaría  
y d evo lvería  al Sr. Juez  D. Diego de Villafañe los a rren d am ien 
tos de una casa situada en la calle de M ariblanca, que tenia em 
bargados á las resu ltas de c ierto  proceso rese rv ad o  que se le se
guía, y á su seguridad hipotecó el Zapata la casa d é la  calle A n
cha de que se ha hecho m é r ito , inset ib iéndose este g ravám en  al 
folio 85 vuelto del libro  co rresp o n d ien ie  al año de 1794 de  la 
antigua C on taduría  de Hipotecas de esta  capital:

Otra h ipoteca constitu ida p o r  D. H erm enegildo M artínez de 
Z apata  con fecha 25 de F eb rero  de 1795 ante el E scribano  Don 
Miguel Cosso, po r la cual se constituyó el p rim ero  depositario  
de la can tid ad  de 1.530 rs. 24 m rs. que se adeudaban  al señor 
M arqués de Castilleja p o r réditos de un  censo que g rav itaba  
sobre  el oficio de E scribanía que ejercióD . José A vendaño, ad ju 
dicado al Sr. M arqués en  concurso de acreedores; y  á la seguri
d ad  de dicha suma, p a ra  en el caso de que apareciera  acreed o r 
de m ejor derecho el indicado M arqués, hipotecó el D. H erm ene
gildo M artínez de Zapata la casa calle A ncha de la M erced, de 
que se viene haciendo m érito ; cuya hipoteca se encuen tra  in scri
ta  al folio 16 del libr o co rrespon d ien te  al año 1795 de la anti
gua C ontaduría  de H ipotecas de esta capital:

O tra hipoteca constituida p o r  e sc ritu ra  fecha 20 de Julio de 
1 796 ante  el E scribano D. Francisco F e rre r, en la cual D. Je ró n i
mo C ortés se constituyó  fiador de D. José Ortega B erberache  y  
D. Antonio Gandai illas , A dm inistrador general el p rim ero  y e n 
cargado el segundo de las ren tas de pólvora, plomo y su s  agrega
dos en esta ciudad; y á la  seguridad  de estos cargos hipotecó el 
D. Jerónim o C ortés por la can tid ad 'd e  30.000 rs. como fiador de 
los segundos, en tre  o tras fincas, la casa de la calle Ancha de M a
d re  de Dios tan tas veces re 'acionada, cuya h ipo tecase encuen tra  
e sc r ita  al folio 77 del indicado año 1796 de la d icha C ontaduría 
de Hipotecas de esta ciudad :

O tra hipoteca constituida con fecha 14 de  Setiem bre del año 
de 1782 an te  el E scribano D. Rafael del Castillo y  Sánchez, en 
la cual D. H erm enegildo M artínez de Zapata se obligó á ten e r á 
disposición del T rib u n a l de la Santa C ruzada de la ciudad de 
Sevilla todos los p ro d u c to s , ren tas y  u tilidades del m ayorazgo 
que en esta ciudad poseía el Sr. M arqués de Castilleja; y  á la se
guridad  de esta obligación, como depositario de estos bienes, hi
potecó el D. H erm enegildo M artinez de Z apata la casa calle An
cha de la M erced de que se ha hecho re fe rencia , cuya hipoteca 
se encuen tra  in sc rita  al folio 58 vuelto  del libro correspondiente  
al año de 1782 de la indicada C on taduría  de H ipotecas de  esta 
ciudad.

O tra hipoteca constituida po r el m ismo D. Herm enegildo 
M artinez de Zapata p o r  escritu ra  fecha 22 de A bril de 1784 ante 
el E scribano  D. M iguel F e rn an d ez  de l a H e r r a n ,  eo la cual el 
Zapata se constituyó fiador depositario  de 4.462 rs . 3 m rs. que 
habían  sido acred itados en concurso de ac reed o res á D. Jacinto 
Palacios, obligándose á entregarlos á este en  caso de que apa
reciera  acreed o r de m ejor d e re c h o , y  á la seguridad  de esta 
obligación se constituyó hipoteca en la casa calle Ancha de la 
M erced re fe rid a  a n te r io rm e n te , inscrib iéndose en su v ir tu d  al 
folio 64 vuelto del libro co rrespon dien te  al indicado año de 1784 
de la antigua.G ontaduría de H ipotecas de esta capital:

O tra hipoteca constitu ida p o r el m ismo D. H erm enegildo 
M artinez de Zapata po r e sc ritu ra  fecha 30 de D iciem bre 
de 1 800 ante el E scribano  D. Francisco F e rre r, en la cual se 
constituyó fiador do D. M ariano M adram any p o r  la can tidad  
de 2.000 ducados que se le pud ieran  im poner de m ultas, penas 
y  costas en el cargo de Alcalde m ayor de esta ciudad  que des
em peñaba á la sazón, hipotecando á su v ir tu d  el Zapata la casa 
calle Ancha de la M erced que se ha deslindado, inscribiéndose 
este g rav ám en  al folio 146 del lib ro  correspondien te  al año 1800 
de la  C ontaduría de Hipotecas de esta capital:

Otra hipoteca constituida po r D. Herm enegildo Z apata  en es
c r itu ra  de 14 de Mayo de 1802 ante el E scribano D. José Ruiz 
de la I-Ierran, como testigo de abono, en la que o torgaron  D. Ra
món González de Fuensalida y  Duña Josefa de la Tobilla y  T o- 
billa, en la que se obligaron á que el dicho D. Ramón usa ra  bien 
y fielmente del cargo adm in istrato rio  de la real Gracia d^l E x
cusado m ién tras perm aneciera d isfru tán d o lo ; y  pa ra  asegurar 
su dicho el testigo de abono el D. H erm enegildo Z apata h ipo te
có en la m isma escritu ra  la casa calle Ancha de la M erced, tantas 
veces rep e tid a , cuya hipoteca se inscribió al folio 59 vuelto del 
libro correspondien te  al año de 1802 de la antigua C ontaduría  
de H ipotecas de esta ciudad:

O tra hipoteca constituida p o r D. H erm enegildo F ernandez  
de Zapata en escritura  fecha 7 de Mayo de 1804, otorgada an te  
el Escribano D. José Ruiz de la H erran , en la cual el D. H erm e
negildo F ernandez  de Zapata se obligó á da r á su hijo D. Diego 
M artinez de Zapata Diaz C arrasco la suma de 8 rs. diarios, 
m ensuales, por trim estres ó en la form a que d ispusiera el Jefe 
de infantería del batallón cazadores voluntarios de B arbastro, 
en cuyos cuerpos serv ia  el Diaz C arrasco en clase de Cadete'

cuya hipoteca fué inscrita  al folio 62 vuelto de la antigua Conta- , 
d u iía  de H ipotecas de esta capital en el libro correspondiente  
al año de 1804:

Otro gravám en im puesto por com pulsorio del Sr. Alcalde 
m ayor de esta c iudad , autorizado por el Escribano D. Juan de 
S ierra  con fecha 6 de Mayo de 1817, po r el cual la casa calle 
Ancha de la M erced, de que se viene haciendo m érito , quedó 
em bargada á las resultas del pleito que D. Jerónim o Cortés se
guía con tra  D. Diego M artinez de Zapata sobre  cubro de crecida 
sum a que adeudaba el indicado Z ap a ta , como hijo y heredero  
de su p ad re  D. Herm enegildo , cuyo em bargo fué inscrito al fo
lio 108 de la C ontaduría de Hipotecas de esla capital co rrespon
diente al año 1817:

R esultando que á Doña Josefa Cortés y Corlés, esposa de D on 
Rafael Palom ares D elm o, corresponde en propiedad y usufructo  
una casa situada en la calle Cobertizo de M alaver de esla cap i
tal, núm . 11 m oderno, 8 3.° antiguo, en la manzana 134, de su p e r
ficie 142 m etros 54 centím etros cuadrados, que linda por la de re 
cha con casa núm . 13 de D. José Avila Jim énez; po r izquierda 
con la del núm . 9 de D. Rafael G orria, y  por la espalda con la 
del núm . 3 de la calle de Gigantes, de la p rop iedad  de D. José 
M ora:

Resultando que sobre la finca reseñada pesan los siguientes 
g ravám enes: una hipoteca de saneam iento constituida p o r Doña 
Josefa Cortés y Puente á favor de D. Salvador Villalva y T orres 
po r escritu ra  fecha 12 de N oviem bre de 1849 ante el Escribano 
D. A ntonio G arrido, en la cual Doña Josefa Cortés y  Puente v e n 
dió al segundo la h e red ad  llamada de Guirao con varios g ra v á 
m enes que le a fec ta b a n ; y  á la seguridad de la cancelación de 
estos quedó en p o d e r del com prador c ie rta  cantidad como parte  
del precio  de la ven ta  , que fué satisfecha después á v irtu d  de 
la cancelación de dichos gravám enes, y  hasta que estos se levan
ta ra n  h ipotecó la Doña Josefa C ortés y Puente la casa situada 
en la calle del C obertizo de M alaver que se ba relacionado, ins
crita  al folio 3 10 del libro  correspondiente  al año de 1849 de la 
antigua C ontaduría  de H ipotecas de esta c a p ita l: o tra  hipoteca 
constitu ida p o r  esc ritu ra  o torgada con fecha 30 de Abril de 1852 
ante  el E scribano  D. Francisco Piñón y  Tolosa por Doña Josefa 
C ortés y  Puente á favor del Excm o. Sr. D. M ariano Carrillo de 
A lbornoz á re sp o n d e r al saneam iento de dos casas situadas en 
esta ciudad  en la calle del Cobertizo de M alaver, la cual fué 
inscrita  al folio 207 de la antigua C ontaduría de Hipotecas de 
esta capital con fecha 6 de Mayo de 1852:

Resuitando que á la m ism a Sra. Doña Josefa Cortés y  C or
té s , así como á sus herm anos D. Jerón im o , D. José y D. Diego 
Cortés y  Cortés, corresponden  en propiedad y por iguales cu a r
tas partes y  p r o  indiv iso  las fincas siguientes:

Una casa situada en la calle de San Rafael de esta ciudad 
b a rrio  é isleta del m ismo nom bre, dem arcada con el núm. 7 m o
d e rn o , 5 antiguo, m anzana 137, que de superficie m ide 82 m e
tros 45 centím etros cuadrados, y linda p o r la izqu ierda con calle 
de Ñuño Gómez, á la que form a esquina y  entrada; por derc<ha 
con casa núm . 5 de la m isma calle de San Rafael, de Doña E m i
lia R ivera, y  p o r la espalda con casa núm . 10, pasillo de la C ár
cel, de Doña M aría V ictoria Diaz:

O tra casa situada en la calle del Viento de esta ciudad, p ró 
xima á la de  T orrijos ó C arretería , núm . 15 m oderno, 5 antiguo, 
m anzana 135, de  superficie 128 m etros 57 cen tím etros cuadrados, 
que  linda por derecha  con la del núm. 17, p ro p ia  de los h ere
deros de D. José C ayetano Rom ero; p o r izquierda con el núm e
ro  13, de D. José M artinez de Aguilar,- y  p o r la espalda con casa 
núm ero  14 de  la plazuela de las B ieam as, propia de D. José 
Ruiz :

Otra casa situada en la calle del C uradero  de esta ciudad y 
su b a rr io  de la Goleta, núm . 13 m oderno, 7 antiguo, de la m an
zana 125, de  superficie 427 m etros 60 centím etros cuadrados, 
lindando por la derecha  con casa núm . 15, prop ia  de Doña An
gela y D. Carlos D iaz; p o r la izquierda con casa núm . 11, de 
D. E nrique López de Uralde, y p o r  la espalda con la del núm e
ro 24 y  Escuela de Párvulos de la h e rm andad  de C a rid ad , sita 
en el Llano del M a risc a l:

Resultando que sob re  las tres fincas que se acaban de deslin
d a r  pesan los siguientes g ravám enes:

Sobre la p r im e ra , ó sea la casa calle de San R afae l, núm . 7 
m o d ern o ,.q u e  se ha deslindado:

Una hipoteca constitu ida p o r  D. Jerónim o Cortés y  su esposa 
Doña Ignacia P uen te  fundando  patrim onio  vitalicio á favor de 
D. M anuel M acharelo p a ra  que pudiese ascender al estado de 
sacerdocio , á la segu ridad  de lo cual hipotecó el D. Jerónim o y  
su esposa la indicada casa en la calle y  b a rrio  de San Rafael que 
se ha deslindado an te rio rm en te  p o r escritu ra  o torgada ante  el 
E scribano D. José Ruiz de la H erran  con fecha 7 de O ctubre 
de 1801, inscribiéndose este g ravám en  al folio 113 de la antigua 
C ontaduría de H ipotecas de esta capital en el tomo co rresp o n 
diente al indicado año de 1801 :

O tra  h ipo teca constitu ida  por D. Jerónim o C ortés á favo r 
de  Doña C ristina  Reitig, á re sp o n d e r al saneam iento de dos ca 
sas que le habia enajenado en e sc ritu ra  fecha 27 de Marzo del 
año de 1806 ante  el E scribano  D. Manuel Rom ero de León; y  al 
saneam iento  de esta  venta hipotecó el D. Jer ónimo, en tre  o tras 
fincas la casa situada en la calle y b a rrio  de San Rafael que se ha 
deslindado , inscrib iéndose este g ravám en al folio 46 vuelto del 
libro co rrespon d ien te  á la antigua C ontaduría de H ipotecas de 
esta  capital del indicado año de 1806 :

Sobre la segunda, ó sea la de  la calle del Viento, núm . 15 m o
derno, p e s a n : *

Una hipoteca constitu ida p o r D. Miguel Ruiz y su esposa 
Doña T eresa  Jim énez p o r e sc ritu ra  fecha 18 de D iciem bre 
de 1770 p o r la can tidad  de 6.000 rs. que quedaban  en su poder 
hasta  que se los p id ie ran  ; y  á su seguro hipotecaron la referida 
casa de que se ha hecho m érito , inscrib iéndose  este g ravám en 
al foiio 1.° del reg istro  de la antigua C ontaduría  de H ipotecas de. 
esta capital correspondien te  al año 1771 :

Otra hipoteca constitu ida p o r D. Jerón im o C ortés, en con
cepto de fiador de D. José de O rtega B erberache, A dm in istrado r 
g eneral de  la ren ta  de p ó lv o ra , plomo y  sus agregados en esta 
c iudad; y á la seguridad de  este cargo y  el que ejercía D. A n
tonio Gandarillas, encargado en la responsab ilidad  y manejo de 
d ichas rentas, otorgó escritu ra  el D. Jerón im o C ortés con fe
cha 20 de Julio de 1796 ante el E scribano  D. Francisco F e rre r, 
garan tizando  á  dichos em pleados su buen  desem peño p o r la can
tid ad  de 30.000 rs., hipotecando el indicado C ortés la casa calle 
del V iento que se ha  re señ ad o , inscrib iéndose al folio 77 de la 
antigua C ontaduría de H ipotecas de esta cap ital en el libro  cor
respond ien te  al año 1796 :

Otra hipoteca constitu ida p o r  D. Jerón im o C ortés y Doña 
Ignácia P uen te  po r la cantidad de 40.000 rs., á re sp o n d er del 
buen desempeño y  cargo de D. José de Imas, como A dm inistra
do r general de la ren ta  de p ó lv o ra , plomo y  dem ás agregados, 
á la seg u rid ad  de  lo cual h ipo tecaron  los repetidos señores la 
en a rrad a  casa de la calle del V iento en escritu ra  fecha 11 de 
E nero  de 1798 ante el E scribano F e r re r , inscrib iéndose este g ra
vám en al folio 4 vuelto de  la antigua C ontaduría de H ipotecas 
de esta capital en el tomo co rrespon d ien te  al año de 1798 :

O tra hipoteca constitu ida po r Doña Josefa C ortés y  Puente, 
viuda, y  D. Diego C ortés y  Reina y  su esposa Doña Ignacia 
C ortés y  Puente, en escritu ra  fecha 27 de A bril de 1837, o torgada 
an te  el Escribano D. Francisco E duardo  de Sisto, en la cual se 
obligaron á pagar á D. José  M artinez, de esta vecindad , la sum a 
de 9.000 rs . vn., á la seguridad  de lo cual hipotecaron los 
tre s  p rim eros la casa calle del Viento de que se ha hecho re fe 
rencia, inscribiéndose este gravám en al folio 117 de la antigua 
C ontaduría de H ipotecas de esta capital en el tomo co rrespon
diente al año de 1837:

P o r último, sobre la casa calle del C uradero , núm. 13 m o
derno, que se ha  deslindado anterio rm ente, pesan los siguientes 
gravám enes:

Una hipoteca constituida p o r  Doña Antonia Sánchez de Ri
v era  y  Cea á favo r de su  m arido D. Francisco C isneros por la 
cantidad de 741 rs., im porte de los derechos de un litigio que 
tuvo como acreedor á los bienes de D. Antonio de Alarcon; y  á la 
devolución de dicha can tidad  hipotecó la Doña A ntonia la casa 
calle del C uradero , b a rr io  de la Goleta, jun to  al cauce del Molini
llo, deslindada an terio rm en te , cuya escritura fué o torgada con 
fecha 17 de Julio  de 1778 an te  el Escribano D. Blas de Mesa, 
inscrib iéndose este gravám en en la antigua C ontaduría  de Hipo
tecas de esta capital al folio 128 vuelto del libro  correspondiente  
al año de 1778:

Otra hipoteca constituida po r Clara de Muros, v iuda  de Diego 
Sampelayo, al saneam iento de una casa que habia enajenado á 
D. Antonio M oriano en la calle de Capuchinos, por escritu ra  
an te  D. M anuel Rom ero de León, su fecha 21 de A bril de 1801; 
y al saoeam iento de ella hipotecó la indicada Doña Clara la 
easa calle de la Almona, b a rrio  de la Goleta, que se ha deslindado 
an terio rm ente , inscrib iéndose al folio 41 del libro correspondien
te al año de 1801 de la antigua C ontaduría de H ipotecas de esta 
capital:

O tra hipoteca constituida en escritura  fecha 21 de Abril de 
1803 ante el Escribano D. Lorenzo García F ernandez  p o r  Don 
Valentín de Cons y  Doña Clara de Muros, su mujer, á favor de 
D. Jerón im o C ortés á la seguridad de 23.000 rs. vn. que 
le adeudaban; y p a ra  garan tirlos hipotecaron la casa calle de la 
Almona del Jabón, b a rrio  de la Goleta, ó sea la denom inada hoy 
C uradero, ya  deslindada, inscrib iéndose este gravám en al fo
lio 65 vuelto del libro correspondiente al año de 1803 de la anti- 

| gua C ontaduría de Hipotecas de esta capital:
O tra hipoteca constituida p o r  Doña Ignacia Puen te , D. Jos-

Cortés R eina , Doña Josefa Coi té s , su m u je r, 1). B uenaventura 
M egLs con Doña María C ortés, como depositarios d é la  can ti
dad de 32.286 rs. 32 m is. para  re sp o n d er á cierto litigio pen
diente en la Real Chanciilería de G ranada ; y  á la seguridad de 
este depósito hipotecaron los y a  referidos la casa calle de la Al
mona del Jab ó n , hoy del C u rad ero , ba rrio  de la Goleta, que se 
ha deslindado, cuya escritu ra  fué o torgada ante el Escribano 
D. Juan de S ierra con lecha 23 de Agosto del año 1S15, siendo 
inscrita  al folio 117 del libro correspondien te  al año de 1S15 de 
la antigua C ontaduría de Hipotecas de esla eapüal:

Resultando que las siete fincas , sobre las que pesan los g ra
vám enes que se dejan relacionado.', pertenecen á los dem andan
tes D. Diego Miguel Cortés y Reina. D oña Ignacia Cortés y 
Puen te , Doña Josefa , 1). Je ró n im o , D. José y 1). Diego Cortés 
y C ortés, en la proporción y forma ya m anifestada , cuyos do
cumentos respectivos de p ro p ied ad  se em uentran  presentados 
paro su inscripción en el Registro de la Propiedad de esla capi
ta l, dándo>ele enti ada bajo los mime; os 1.179 y 330, á los folios 
289 y SI del tomo 6.° del diario correspondiente  al año de 1867:

Resultando que incoada la dem anda ord inaiia  en 5 de Junio 
de 1867 por D. Luis M aría C astilla , P ro cu rad o r con poder bas
tan te  en nom bre de los actuales dueños y poseedores de los ci
tados p réd ios, se confirió traslado con emplazamiento en p ro v i
dencia de 25 de Setiembr e del dicho año de 67, y por ignorarse 
el domicilio y parad ero  de los dem andados se les emplazó por 
ed ic to s, que uno de ellos fué inserto en el Boletín oficial de la 
p ro v in c ia , núm . 230, del 29 de Setiem bre de aquel año, y en la 
G a c c t a  d e  M a d r i d  c o r re s p o n d ie re  a l  dia 2  de O ctubre del an
tedicho año, fijándose adem ás en los sitios públicos, ¡dn q u e d en - 
tro  del térm ino de derecho  se personasen  „á con testa r dicha de
m anda :

Resultando que á solicitud de la parte  actora, y  con p re sen 
tación de los e jem plares de los periódicos oficiales mencionados, 
se acordó en providencia de 11 de N oviem bre de dicho año h a 
cer un segundo llam am iento po r edictos y térm ino legal en la 
form a que ya se habia p racticado  el prim ero, y  apercib iendo á los 
dem andados con seguir los autos en rebeldía si no se p e rsonaren ; 
cuyos edictos asimismo se pub licaron , insertándose en el Boletín 
oficial de esta p rov incia  del 14 de N oviem bre , núm . 268, y Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 9 de D iciem bre de 1867, núm . 343, cuyos 
ejem plares tam bién so rep o rta ro n  á los autos; y  p o r h ab er tra s
cu rrido  el plazo legal y no haberse  personado los dem andados 
se acordó en providencia de 16 de D iciem bre de dicho año te
ner p o r rebeldes á los d em andados, y  que la sustanciacion res
pecto de ellos se entendiese con los estrados de este Juzgado, 
confiriéndoles traslado p a ra  dúplica po r el térm ino  d é la  le y ; el 
cual trascu rrid o  sin oposición de nádie y acusada la rebeldía, 
con la solicitud de que p a ra  los estrados se recibiese el pleito á 
p rueba por térm ino  de 10 dias comunes á las p a rte s , así se 
verificó sin haberse  p racticado  probanza a lguna, y  á su v ir tu d  
han sido llam ados los autos á la v ista con citación pa ra  p ro 
nunciar sentencia d e fin itiv a :

Vistos sin señalam iento de d i a , ni concurrencia  á inform es 
orales de las p a rte s  que no lo han pre tend ido :

Considerando que los g ravám enes de que se ha  hecho m éri
to y  de cuya cancelación en estos autos se tra ta  son en su m a 
y o r  p a rte  de m uy antiguas fechas, y p o r no hab er sido efecti
vos en abono de las respectivas obligaciones que garantizaban 
hacen p resum ir el cum plim iento de las m ismas á su debido 
t ie m p o :

C onsiderando que en la m ism a inm ensa m ayoría  de ellas con
cu rren  adem ás las c ircunstancias y  condiciones exigidas por 
derecho para  la p rescripción  de las acciones y  su caducidad 
po r el m ero trascu rso  del tie m p o :

C onsiderando a d em ás, y  por lo que respecta  á los pocos de 
los g ravám enes aludidos que no están  en este caso , que todos y  
cada uno de los acreedores á cuyo favor están  constituidos han 
sido llamados y em plazados en form a legal para  que en contra  
de estas presunciones legítim as expusiesen las excepciones y 
alegaciones que p u d ieran  convenirles, y que no lo han verificado, 
sustanciándose los autos en su rebeld ía , sin que en con trario  de 
los fundam entos de la dem anda nada  se haya alegado ni p ro 
bado :

C onsiderando y vistos los artículos 365 al 381 inclusive de la 
ley  h ipo tecaria , y  el 1.190 de la ley  de Enjuiciam iento  ;civil

S. S. p o r ante mí el Escribano dijo que po r los fundam entos 
expuestos debía de d ec la ra r  y  declaraba nu los, caducados y  sin 
n ingún va lo r ni efecto los gravám enes resenados an terio rm en
t e , cancelándose en su v irtu d  ¡as respectivas inscripciones de 
su constitución de que se ha hecho m éfito, expidiéndose p a ra  ello 
los oportunos m andam ientos al Sr. R eg is trad o r de la Propie
dad  de esta capital tan  luego como se declare  firm e esta senten
cia y  pasada en au to rid ad  de cosa juzgada , que se hará  notoria 
en la form a p reven ida  en el artículo  1.183 de la ind icada ley 
de E njuiciam iento , publicándose adem ás en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , dirigiéndose al efecto las 
com unicaciones o p o rtu n as .

Así por este su auto definitivo lo proveyó, mando y firm a el 
expresado  Sr. Juez, de todo lo cual doy fó .= L u is M ar tino.—Ro
m ualdo H urdisan .

El auto inserto  concuerda á la le tra  con su original que obra  
en los de su razón, á que me refiero , de que da fé el in frascrito .

E n  su v i r t u d  y para conocim iento d é lo s  in teresados ausentes, 
p o r  si quieren  hacer uso de su derecho, se expide el p resen te  
edicto en esta ciudad  de M álaga á 30 de E nero  de 1869 .= L uis 
M artino .— Por m andado de S. S , Rom ualdo H urd isan .
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PARTE N O  O F IC IA L
E X T E R I O R.

No sólo los p eriód icos do la oposición  , s in o  tam 
b ién  los ofic iosos, in s isten  en  q u e d eb e reu n irse  cu a n  
to á n tes  el C uerpo leg is la tiv o . Le Public  h ace  con este  
m otivo  su y a s  la s  ob serva cion es de Le S i e c l c , y  d ice  
q u e el G obierno no p u ed e p resc in d ir  de la opin ión  d e l 
p a í s , q u e  desea v er  reu n id os á su s R ep resen tan tes  
ántes del 25  de O ctu b re , fecha en  q u e espira  el p e 
ríodo con stitu c io n a l. La p ren sa  g u b ern am en ta l c o n 
tinúa ce leb ra n d o  la libertad  d e q u e goza en  F rancia  
el p er io d ism o  d esd e el 4 5 de A g o sto , y  u n á n im e
m en te ex c ita  al G obierno á q u e se m an ten ga  en  la 
actitu d  que ha v en id o  observan d o d esd e en ton ces con  
los d iarios d e la oposición .

El p eriód ico  v ie n e n se  Z uk u n ft  d ice  q u e Prusia deja  
á la d ecisión  d e l G obierno hesiano su  entrada en  la 
C onfederación  del N orte con  la fortaleza de M aguncia, 
ó su cesión  á P r u s ia , in d em n izán d o la  esta ú ltim a Po
ten cia .

B élg ica  ha con testad o a la nota d el P rin c ip e  
H o h e n lo e , re la tiva  al C oncilio , in d ican d o  q u e se p ro 
p on e guardar la  m ás estricta  n eu tra lid ad  en  esta  
c u e s t ió n , y  q u e  no en v ia rá  rep resen tan te  oficial al 
Sínodo.

L a  Ind ep en d en c ia  belga  asegura q u e  en la p róxim a  
leg is la tu ra  se  som eterán  á la Gomara de a q u el país  
p ro yectos  d e le y e s  re feren tes el m atrim on io  c i v i l , á 
la d escen tra lización  d e los d istritos en  sen tid o  a u to 
n óm ico  y á la cob ran za  d e los im p u esto s.

E n  Italia  se  han incoado n u ev a m en te  p ro ce d i
m ien tos contra varios D iputados. La cu estión  de la 
ven ta  de b ien es  ec le siá stico s  se  ha su sp en d id o  á c o n 
secu en c ia  d e la baja de fondos. V íctor M anuel p a sa 
rá, d ep u es  de asistir  á la s m aniob ras m ilita res  , á la 
alta Italia  y  á N áp oles,

Los Prelados p ro testa n tes  de Irlanda se re u n ie 
ron en  C oncilio e l 4 4 en  la iglesia d e S a in t-P a tr ick  
para d elib era r  sob re  las con secu en c ia s de la s e c u 
larización .

E l Concilio fué p resid id o  por el O bispo de A r -  
m agh . S e ha nom brado un a com isión  con el en car
go d e v ig ila r  por los in tereses  d e la ig le s ia , p r iv a 
da hoy  del carácter oficial q u e con servab a hasta h ace  
ñoco.

E n L on d res so ce leb ró  á princip ios de la sem ana  
u n  m eeting  en  C lerk en xvoeil-G reen  para p ed ir la 
lib ertad  d e  los ú ltim o s p risioneros fenianos.

E l a su n to  de la n eu tralid ad  del Canal de Su ez está  
á la ord en  d el dia en  la prensa d e O riente. A u str ia  
no ha dado á conocer todavía su  opin ión  sobre e s te  
p articu la r; Prusia está  d e acuerdo con Inglaterra, é 
Italia , en  cu y o  p aís apen as em pieza á tom ar in cre
m en to  e! co m ercio  con O riente, está d em asiad o  in te 
resada en  h acer cu an to  le sea p osib le  con el fin de  
a segu ra rse  por este  lado. Las P oten cias co n tra r ia s  
s o n , p u e s , F ran cia  y  R usia: la p rim era , com o p r in 
cip al in stigad ora  de las o b ra s , cu en ta  con grandes  
utilid ades q u e le proporcionará el uso d el C a n a l; la 
segun d a ha de ser enem iga o sten sib le  d e cu an tas  
v ia s m erca n tiles  p u ed an  co n d u cir  á O riente, no 
sien d o  por los E ral: y  es m u y  posib le que lan p ron 
to com o los v ap ores em p iecen  á recorrer el istm o, 
exija  a lteracion es en  los tratados relativos á la n a
veg ac ió n  en  e l Bosforo y los D ardanclos, cu y os trata
d os lim ita n  la acc ión  d e  R u sia  d esde la paz d e París.

La guerra c iv il p arece q u e s igu e en  el Japón: se  
han recibido noticias de la o cu p ación  de H akodadi por 
las tropas del M ikado, d esp u és  d e una larga y sa n 
grienta lucha.

Dos b u qu es del M ikado q u ed aron  d estru id o s en  
el com b ate. Se hacen g ran d es elogios d el E m peror,  e l 
cu a l se batió só lo  c o n t r a  ios cinco b u q u e s  del M ikado, 
uno de ellos a corazad o , d estru y en d o  d os y b a tién 
dose hasta q u e las b om b as d el en em ig o  lo q u e 
m aron.

La tr ip u lación  japonesa de este b u q u e  se portó  
com o la de cu a lq u ier  m arina europ ea.

INTERIOR.
M A D R ID .— El A yuntam iento de esta cap ita l, según  

anuncia un co lega , ha acordado crear úna Junta encar
gada de estudiar y proponer las reformas más con ve
nientes sobre la Beneficencia m unicipal.

Adem ás de a lgunos Concejales, formarán parte de la 
Junta los Sres. Caravias, M édico; F errari, Farm acéuti
co; Balbiu y U n q u e ra , y la Sra. Doña Concepción  
Arenal.
 Fin la sesión que celebró anteanoche el A y u n ta 
m iento de Madrid, parece que se anunció  que en la re
unión próxim a se discutiría el program a de festejos para 
conm em orar la gloriosa revolución de Setiem bre.
  La Sociedad E conóm ica M atritense, que en 1803
estableció bajo sus auspicios la primera cátedra do ta 
quigrafía del célebre M artí, va á establecer ahora otra  
cátedra pública á sus ex p en sas, dirigida por D. G uiller
mo F lores, Catedrático que ha sido de esta asignatura, 
por indicación del mism o. A nteanoche lo acordó así, 
nombrando al efecto una com isión inspectora, com pues
ta de los Sres. B osch , como P residente; A beleira, F er
rer del R io , Sánchez Blanco y  Campo.

VARIEDADES.
DISCURSO

LEIDO PO R  EL EXCMO. É ILMO. SU. D .  PE DR O GOMEZ DE LA 
S E R N A ,  PR ESID E N TE DEL TR IB U N A L SUPREMO DE JUSTICIA,  
EN  LA SOLEMNE AP ER T U R A  DE LOS TR IB U N A L E S  CELE BRADA  

EN  4 5 DE SETIEMBRE DE 4 869 .
Señores; A l dirigiros por p rim erífcez  la palabra en  

el acto solem ne de la apertura de los Tribunales, siento  
sobrecogido m i ánim o de un temor respetuoso, m uy su 
perior al que he experim entado en otras kocasiones al 
hablar desde la T ribuna, desde la Cátedra, en el Foro, 
en las A cadem ias ó en Cuerpos consu ltivos del Estado.
Y ¿cómo no habría de crecer en grandes proporciones la  
desconfianza que siem pre he tenido en m is escasas fuer
zas al considerar la alta dignidad de que sin m ereci
m iento bastante me hallo revestido , y  la influencia que  
podrán tener las palabras que salgan de m is labios en  
este lugar, donde han brillado tantos ilustres juriscon
sultos, tantos repúblicos em inentes? ¿Cómo no arredrar
me ante un auditorio tan com petente, fiel representante 
del poder ju d ic ia l, del M inisterio público y de los que 
contribuyen al cum plim iento de la justicia, ya auxilian 
do á los que la adm inistran , ya  sosteniendo los en con 
trados derechos que se agitan en el Foro? Las esperan
zas de todos saldrán defraudadas, por grande que sea  
vuestra benevolencia, porque comparareis naturalm en
te lo que diga con lo que otro de inteligencia  m ás privi
legiada pudiera decir, la em inencia del cargo con la pe- 
queñez del que lo desem peña. E sta confesión sincera  
exige do m í-algunas explicaciones.

Hace ya m uchos años que en este m ism o Tribunal 
me cabia la honra de estar al frente del M inisterio pú
blico; alejáronm e de é l , y después de otros cargos im 
portantes del E stad o , circunstancias que no debo re
cordar; retirado en mi estu d io , consagrado principal
m ente á la noble profesión en que libraba su sub sisten 
cia m i familia; contento con mi condición privada, esti
m ándola sobre tod o, nada am bicionaba, nada esperaba, 
cuando me sorprendió el nom bram iento que de m í se 
hizo al quedar vacante este puesto por el fallecim iento  
de m i predecesor, sentido por todos vosotros y llorado  
por m í, que perdí en él á un pariente á quien adem ás 
me unían estrechos lazos de amistad nacida en nuestra  
juventud , fortificada por el trato , por la analogía de es
tudios, por haber hecho unidos nuestro aprendizaje pro
fesional y enseñado sim ultáneam ente Derecho en la  
m ism a escuela; am istad que no han podido interrum pir  
ni enfriar por un solo dia nuestras vicisitudes, ya prós
peras , ya adversas, á pesar de la dificultad de los tiem 
pos, en la larga carrera que hem os atravesado.

No atribuí esta elección a propio m érito: consideré 
que se habia querido darme una m uestra de ben evolen 
cia por los servicios que en diferentes cargos y com isio
nes im portantes habia procurado prestar á mi patria, por 
más que mi conciencia m e dijera que eran ex ig u os, no  
por falta de volun tad , sino por escasa suficiencia. Co
nozco á otros dentro y fuera de este recinto de m ás 
nom bre, de más servicios y de m ás idoneidad aue la 
mia para el desem peño de las funciones que se me han  
confiado. No d u dé, sin em bargo, un solo m om ento en  
aceptarlo: mi patriotism o así lo aconsejaba: quería ev i
tar que mi renuncia pudiera atribuirse á cálculos in te
resados, que nunca han sido m óvil de m i conducta, ó á 
m otivos políticos que deben ser ajenos á este cargo; de
seé corresponder al Gobierno q u e, eligiéndom e para es
tar al frente de la M agistratura de esta gran nación, 
honraba m is canas elevándom e al puesto más alto á que 
pueden aspirar los q u e, habiendo consagrado toda su  
vida al estudio de las leyes y á la adm inistración de ju s ticia, han m erecido bien de la patria.

La primera dificultad que salía cási siem pre al en 
cuentro de ios que estaban ántes encargados de in a u gu 
rar solem nem ente las tareas de los Tribunales era la  
elección del tema objeto de su discurso. No acudían á 
recursos oratorios al expresarlo con lealtad ; revelaban  
un hecho que estaba en la conciencia de todos los que 
fijaban su atención en la incertidum bre en que debía 
colocarlos la m ultitud de puntos que en confuso m onton  
se presentarían á su m ente enardecida, siendo tan vasto  
el campo de las ciencias jurídicas, ya se las considere en  
sus abstracciones teóricas, ya en sus apreciaciones prác
ticas. F elizm ente para mí no he tenido esta dificultad: 
no debía vacilar ante la coincidencia de haberse publi
cado una nueva Constitución , en que se asientan las 
bases en que han de descansar nuestras instituciones  
judiciales engrandecidas, elevadas á poder y  rodeadas 
de todas las garantías que les han de dar la libertad y  
la independencia necesarias para llenar el fin social que 
están destinadas á cumplir. Voy, pues, á hablaros de lo 
que fu im os, de lo que som o s, y de las obligaciones que 
nos im pone la sublim e potestad de que estam os in 
vestidos.

Cuando el Monarca era la única personificación del 
E stado y  concentraba en él toda la autoridad, el pode
río real abso lu to , para usar la frase enérgica em pleada  
por nuestros antepasados, absorbía en sí todos los po
deres. La arm ónica división de estos era entonces com 
pletam ente desconocida : anunciada por primera vez en  
el siglo pasado, é im perfectam ente definida por un cé le
bre publicista; aceptada por la revolución francesa  
de 1791, y á su im itación adoptada después por otras 
n acion es, sólo em pezó á ser parte de nuestro derecho  
público cuando en la titánica lucha sostenida por n u es
tros padres contra el Capitán del siglo se proclam aron  
los principios en que han descansado después nuestras  
modernas instituciones. El R ey era ántes el Juez su 
prem o, la fuente única de la Justicia: los T ribunales  
eran una delegación s u y a , una com isión , si se quiere; 
com isión revocable s iem p re, tanto cuando estaba con
fiada á Tribunales perm an en tes, como cuando era des
em peñada en los grados inferiores por Jueces que tenian  
su cargo por tiem po determ inado. U nos y  otros eran  
am ov ib les , porque la idea de la inam ovilidad chocaba  
abiertam ente con la naturaleza del Gobierno y c&n el 
principio de que el poder real era absoluto é ilimitado. 
Necesario e s , sin em bargo, reconocer lealm ente que las 
costum bres tradicionales, el respeto y hasta la venera
ción que se tributaba á la M agistratura, su carácter se
vero , la rigidez de sus costum bres y la circunspección  
de los Monarcas en tiem pos tranquilos le dieron de h e 
cho una estabilidad de que desgraciadamente no ha go
zado, con escasos in tervalos, desde que se escribió en  
nuestras leyes fundam entales el principio de la in a m o-  
vilidad judicial.

Esta inam ovilidad que, ya que no de derecho, gozaba 
de hecho nuestra M agistratura, es m ás significativa  
cuando se recuerda que confundidas entúnces las atribuciones adm inistrativas con las judicia les, desde el m ás 
alto hasta el último grado de la jurisdicción, los Tribu
nales ejercían funciones que, según las ideas m odernas, 
sólo pueden confiarse á agentes am ovib les; funciones  
que en sentir del I ley  D. Felipe II eran más im portan
tes que las de carácter puram ente ju d ic ia l, como lo demuestran las instrucciones que daba al célebre Covar- 
rubias al investirle de 1a. alta dignidad de P residente del 
Supremo Consejo de Castilla, con estas severas y conci
sas palabras: «El oficio del Consejo Real, es, tener cu y -  
udado del gouicrno del R&yno, y los pleytos accessorios
»al Consejo, y no su propio oficio.» .......................................
«entiendo que en lo dol gouierno se ha de tener m as 
»cuydado que hasta aquí: y e n  L-s p leytos, que es lo 
«m enos, so podrá tomar acuerdo, para que se ocupe en  
«ellos el tiem po que sea possib le, y  no mas.»



En aquel órden de ideas la jurisdicción cometida ó 
rielecada por el Monarca no podía c o n s t i tu i rá n  poder; 
el que hacia la ley, el que presidia á su ejecución y aulicacion era árbitro, ó espontáneamente o accediendo 
á peticiones más ó mónos importunas, de prescindir del 
orden gerárquico que por regla general se hallaba esta
blecido crear Jueces especiales en lo civil y en lo cri
minal para que conocieran de negocios y causas determinadas, avocar asuntos pendientes, establecer casos de 
corte y '  abrir de nuevo lo que ya  habia adquirido la 
autoridad santa de cosa juzgada. Las leyes y las costumbres lo au torizaban: los historiadores ensalzaban 
hasta el cielo á los buenos Reyes, que ,  sentados en el solio, administraban justicia á imitación de los antiguos 
Patriarcas. Lo que en nuestra  época se considera con razón como el más vicioso de todos los sistemas, era mi
rado en antiguos tiempos como la mejor garantía de la 
justicia. Ni en los Gobiernos republicanos, ni en los monárquico-constitucionales sucede hoy esto : en unos 
y otros la Magistratura tiene vida propia, funciones lijas 
escritas en la ley, libertad para juzgar, independencia 
en todo lo que concierne al ejercicio de su potestad, e 
inamovilidad cuando no son temporales las funciones
que se ejercen. ,No puede, sin embargo, desconocerse que , aun den
tro de las Constituciones políticas en que están las Jun
ciones judiciales separadas de las administrativas, se lia 
suscitado una cuestión que ha  dividido las opiniones 
acerca de la verdadera índole de las instituciones judi
ciales.Algunos publicistas reconocen sólo como necesarios 
dos poderes, ó si se quiere dos manifestaciones del po
der en la constitución de los pueblos: el legislativo, que 
crea las leyes porque  ha de regirse la sociedad,y el eje
cutivo, que cuida de su cumplimiento: aquel es la cabe
za, el pensamiento que dirige; este la acción, el brazo 
que ejecuta: el pensamiento sin la acción seria una  abs
tracción in ú t i l ; la acción sin el pensamiento seria el 
desorden, la anarquía que se destruiria por sí misma, 
como opuesta diametralmente al fin social. En este sis
tema el poder ejecutivo tiene dos diferentes órdenes de 
funciones: las unas se refieren al derecho público, y tie
nen por fin el cumplimiento de las leyes fundamentales 
del Estado, de las que fijan las relaciones de los gober
nantes y gobernados, de las que protegen los derechos 
é intereses colectivos de la sociedad, y de las que con
ciernen á la seguridad exterior del país ó á la conser
vación del órden en lo interior; las otras tienen por ob
jeto la aplicación de las leyes de derecho privado y el 
castigo de los he ch os , que el legislador califica de deli
tos por la perturbación que causan al órden social. Para  
las primeras debe tener el poder ejecutivo agentes am o
vibles, enlazados entre si, escalonados en gerarquías 
que ascienden hasta los Ministros, los cuales responden 
ante los Parlamentos de la gestión denlos negocios pú
blicos. Para  las atribuciones de la segunda clase hay 
Cuerpos colegiados ó Juzgados unipersonales, encarga
dos de administrar pronta é imparcial justicia , requi- 
riéndose en los que tienen esta misión estudios y con
diciones especiales, otorgándoles la inamovilidad y h a 
ciéndolos sólo responsables ante los funcionarios del 
mismo órden á que pertenecen.

E n  sentir de los que así piensan, el órden judicial es 
sólo una  desmembración del poder ejecutivo para auxi
liar su acción en casos determinados; no es verdadero poder, no tiene vida ni acción propia; obra siempre pro
vocado por la sociedad ó por los particulares, y declara
dos el hecho y el derecho, ha  cumplido su misión de
jando al poder ejecutivo que lleve á efecto lo juzgado.No son exactas, a mi modo de ver, estas apreciacio
nes: me abstendré, sin embargo, de combatirlas bajo su 
aspecto puram ente teórico, no porque las desdeñe, sino 
porque las considero más adecuadas para que ensayen 
sus fuerzas las diferentes escuelas liberales, dejando res
pectivamente á sus adeptos que sostengan las pretensio
nes dogmáticas de cada una. Nosotros, hombres de ley ante todo, debemos apreciarlas según nuestro derecho 
público, según nuestras leyes, ante cuya autoridad y '  
enseñanza miéntras ocupemos estos escaños debemos 
todos inclinar la cabeza, por más seguras que nos pa 
rezcan nuestras opiniones individuales.

Colocado en este terreno, no me parece dudosa la 
solución: el órden judicial es un verdadero poder del 
Estado. Así lo han declarado desde los primeros albores 
del régimen representativo todas nuestras Cortes reunidas con el carácter de constituyentes. Antes de que se es
cribiera la más antigua de las Constituciones españolas 
nuestros padres, congregados en la isla de León, p ro
clamaron el principio de que el órden judicial era un 
poder del Estado entre las bases cardinales en que debia 
cimentarse el edificio político que iban á levantar: este 
principio prevaleció en las Constituciones de 181& y 
de 1837, en las Cortes Constituyentes de 18oo y en la 
ley fundamental que hoy rige los destinos de nuestra 
patria.Y que constituimos un verdadero poder y no m eramente un órden de funcionarios públicos para aplicar 
leyes determinadas, está una y otra vez consignado en 
nuestra ley fundamental. En ella se coloca entre los po
deres al judicial; se establece que los Tribunales lo ejer
zan, y que d ellos corresponde exclusivamente la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales: 
poder, potestad, exclusivamente , palabras que cada una 
de por sí basta para dar idea completa de la extensión é 
índole de nuestras funciones, y que rechaza toda pa rt i 
cipación del poder ejecutivo en las atribuciones del po 
der judicial.Pero prescindiendo de esta consideración, ¿la insti
tución judicial, tal como está definida en la Constitución, 
es un verdadero poder? ¿Acaso por una de esas contra
dicciones que á veces se encuentran en las leyes, aun 
cuando estén bien redactadas, se da á los Tribunales una  
calificación que en realidad, atendidas sus atribuciones, 
no les corresponda?

En la distribución de las facultades que á los pode
res públicos asigna la Constitución, toca al judicial el 
cumplimiento de la primera y más sagrada misión del 
Estado, la de satisfacer al fin socia l , protegiendo la se
guridad y la libertad de las personas, y garantizando la 
propiedad, derechos individuales por excelencia, que 
implícitamente contienen otros que de ellos se derivan, 
y que resúmen la realización práctica del principio de 
libertad, admitido más ó ménos explícitamente en las 
instituciones de todos los pueblos en que han penetrado 
las ideas liberales. Esta misión, propia y exclusiva de los 
Tribunales, es la salvaguardia de ios derechos de todos: 
á  su sombra es compatible la libertad de cada uno con 
la de los demás: sin ella desaparecerla la igualdad que 
Dios, la razón y la ley han establecido entre los hom 
bres. Sin la intervención de los Tribunales no es lícito 
privar á nadie de estos derechos: cualquiera infracción 
es un verdadero abuso bajo el punto de vista filosófico, 
por más que en nuestras leyes queden todavía vestigios 
de instituciones antiguas que ántes ó después, pero m uy 
pronto seguramente,desaparecerán á la lu z  y ba jó la  in
fluencia de las instituciones nuevas. Para que los Tribuna
les llenen cumplidamente esta misión es imprescindible 
ante todo que disciernan los límites dentro délos cuales 
deben ejercerla, y los del poder ejecutivo, especialmente 
en lo que se refiere á la potestad que tiene por la Cons
titución del Estado para hacer ejecutar las leyes, dic
tando disposiciones generales en uso de la facultad r e 
glamentaria que le corresponde y que se considera como 
complemento de la ley, y es tan obligatoria como ella 
miéntras no sale de sus límites naturales. No puede, por 
lo tanto, el poder judicial admitir ciegamente todos los 
actos que provienen del ejecutivo.

Si lo hiciera, permitirla la invasión de otro poder en

las funciones que la ley confia sola y exclusivamente á la institución judicial, abdicarla de sus funciones, se 
haria responsable ante el país y ante la historia por la 
deserción del más sagrado de sus deberes, rebajaría su 
carácter de poder, reduciéndolo á la esfera subalterna de una dependencia de la Adm inis trac ión ; bastando que 
el Gobierno pidiera su concurso para que se convirtiese alguna vez en instrumento mecánico de errores, de m a
las apreciaciones, y quizá de iras y rigores de gobernantes que echaran un velo sobre la estatua de la ley, 
é introdujeran graves perturbaciones en eHibre ejerci
cio de los demás poderes. Y entonces ¿qué seria de la 
libertad, qué de la propiedad, qué de la seguridad indi
vidual de los ciudadanos? ¿De qué serviría la salvaguar
dia de estos derechos, confiada por la ley á los Tribu
nales, si estos humillaran su cabeza á las invasiones de 
un poder usurpador? Aparecería ante el país la institu
ción judicial degradada, hum illada , indigna de su 
misión, y órgano, no de la ley, sino de los que la viola
ran. No/Cs esto lo que quiere nuestra ley fundamental: 
no es esto lo que permiten los principios en que descansan 
las instituciones délos  países constitucionales: en tales 
casos el poder jud ic ia l , fuerte en su derecho, imbuido 
en su alta misión , se reviste de todas sus atribuciones 
y se constituye de hecho en juez de los actos del poder 
ejecutivo en lo que tiene de invasor, en lo que usurpa 
sus funciones, no por medidas generales, porque su ín 
dole lo repugna, sino en los casos concretos que á su 
competencia se sujetan. Esto es esencial en todos los 
países en que no domina un despotismo sin límites: 
la forma de Gobierno nada influye: para esto se ha establecido la división de poderes, cuyo principal objeto 
es salvar el principio de libertad en interés de todos: 
donde estos limites no se guardan, no lo dudéis, seño
res, no rige la ley, sino la tiranía.El deber que tiene el poder judicial de defender su 
competencia y de resistir las invasiones del ejecutivo se 
halla expresamente consignado en la Constitución de la 
Monarquía al establecer que los Tribunales no apliquen 
los reglamentos genera les , provinciales y locales sino 
en cuanto sean conformes con las leyes.No se crea que esta declaración es en nuestra patria 
importación moderna, debida á las ideas liberales: an te 
cedentes de ella hay en nuestro derecho antiguo cuan
do los Reyes, ejerciendo sin limitación todos los poderes, 
ya en virtud de repetidas peticiones de las Cortes, ya 
motu proprio ó excitados por otros, calificaban las dispo
siciones que de ellos emanaban atacando la libertad, la 
vida ó la propiedad de los particulares , de cartas desafo
radas que no debían ser cumplidas. A principios de 
nuestro siglo decia un jurisconsulto que ocupaba este 
mismo asiento que, léjos de ser tal resistencia una falta 
de respeto al Trono, era prueba de sumisión , que enal
teciendo úla  Magistratura daba una  m uestra de respeto 
al Monarca.Cuanto más grande es la prerogativa que se concede 
á un poder, mayor debe ser su circunspección al ejer
cerla. L o q u e  se le da para la defensa no puede em
plearlo para la agresión. Condición esencial de todos los 
poderes es que se moderen; sólo con esta moderación 
prudente se concibe el Gobierno representativo. N ingu
no debe dar mayores pruebas de esta templanza que el 
poder judicial: la naturaleza de sus funciones, la in -  
amoviiidad de los que las desempeñan , la independen
cia de que gozan en el ejercicio de sus prerogativas, la 
irresponsabilidad de los Jueces y Magistrados ante los 
otros poderes, su mismo carácter inactivo, la dificultad 
do oponerse á sus invasiones y el espíritu de clase de 
los que lo componen lo convertirían en un poder te 
mible para el Estado, y provocaría situaciones violen
tas si considerase sin motivo bastante, como contra
rias á las leyes que él tenia que aplicar, algunas dispo
siciones del poder ejecutivo, y de hecho las anu iaracon 
sus fallos. Ante este temor querrían algunos espíritus 
meticulosos que, dejando la apreciación de los actos del 
poder ejecutivo al Parlam ento, único que puede cen
surarlos, promover la acusación de los Ministros y juz
garlos, los Tribunales cumpliesen con sus prescripcio
nes. Los que así discurren, entre los que se encuentran 
algunos que lo temen todo ménos el despotismo, no 
comprenden que la misma índole de las funciones j u 
diciales hace que este poder se diferencie de los demás 
que, activos y espontáneos en el ejercicio de sus prero
gativas, con más facilidad pueden ex tra l im itarse /

El poder judicial nunca  obra activamente, nunca 
adopta medidas de carácter general. A diferencia del eje
cutivo, que establece en gran parte las reglas por que ha 
de regirse y las aplica después, aquel nunca juzga se
gún las reglas que él ha establecido, sino conforme a las 
leyes, en cuya formación no ha tenido participación al
g u n a :  puede decirse que no es él quien juzga,  sino la 
ley, de que es órgano: ante ella dobla su cabeza: nunca 
puede alterarla ni modificarla: viene á ser solamente un intermediario entre la ley y ios que comparecen para 
ser juzgados. Por esto con razón se ie califica de neutral: 
s í ,  neutral ,  porque es inerte ,  porque carece de iniciativa, porque, sus movimientos jamás son espontáneos. Así nunca entra en contiendas; es el juez del campo 
que las decide: siempre es im parc ia l; si le faltara esta condición, le faltaría la base de su existencia. Por esto 
juzga con igual balanza á ios particulares cuando liti
gan entre sí, al particular y al Estado cuando aquel ó 
este llevan á él sus d iferencias, y al Ministerio fiscal y 
al acusado en las causas criminales: así juzga también 
á la política cuando á él acudo para aplicar en casos 
determinados las medidas que ha d ic tado , y decide si 
son ó no contrarias á las leyes, sin que nunca  pueda ex
tenderse á anular  un acto suyo en g e n e ra l , porque ex
cedería los límites de su competencia , reducidos al es
trecho círculo de su aplicación ó no aplicación al caso 
concreto que se somete á su examen.

A estas importantes consideraciones se agrega otra 
que por sí solo seria decisiva, la inviolabilidad, la auto
ridad santa de la cosa juzgada: ante ella callan todos 
los poderes; la última palabra ha  de ser pronunciada 
por el judicial;  ni los Parlamentos , ni el poder ejecuti
vo alcanzan á alterarla; está sobre todo. Seria necesario 
destruir  un  principio de justicia universal para negar 
esa fuerza á lo juzgado: los pueblos cultos colocarían 
entre los no civilizados al que consignara en sus leyes 
que el poder ejecutivo pudiera anular, corrégir ó refor
m ar los fallos de los Tribunales: d ir ían ,  y con razón, 
que esta atribución escandalosa minaba los principios 
sociales , y que era la proclamación de la más absurda de todas las tiranías. S i,  pues, el poder ejecutivo y su 
más alta expresión, el Rey y sus Ministros, cuales
quiera que sean sus opiniones respecto á la justicia ó 
injusticia de los fallos, tienen, no sólo que respetarlos y 
coadyuvar necesaria, indeclinablemente á su ejecución, 
sin poderla resistir ni demorar, si los desaciertos de los 
que juzgan sóio admiten reparación ante sus respecti
vos superiores gerárquicos en el órden ju d ic ia l , ¿cóm o 
puede decirse que la institución judicial no es un poder 
verdadero, sino una  manifestación del ejecutivo? No: 
la institución que tiene existencia propia, que ejerce 
funciones propias que ninguno otro poder puede usur
par, que concentra en sí misma todo lo necesario para 
el cumplimiento de su misión profundamente social, 
que no tiene en el poder ejecutivo superior gerárquico 
alguno, que por el contrario es superior á él en cuanto 
á los juicios se refiere, que no responde de sus actos 
ante ia Administración, que decide soberanamente las 
cuestiones que entre el Estado y los particulares se sus
citan, que pronuncia las ejecutorias en las causas cri
minales , ejecutorias inalterables, por más que conside
raciones de otro órden , que no es el de la justicia, den 
al Rey la facultad de mitigar su rigor, arreglándose á 
las leves, y que juzga en ocasiones dadas de los actos

de polítida cüaíido se trata de su aplicación en tin jüi-* 
c ió , es un poder independiente de los otros poderes. 
Aunque la Constitución no lo dijera, la lógica sup jina  
su silencio: ante la realidad de la s  cosas poco significa 
el artificio con que algunas leyes evitan la proclamación 
de las doctrinas en que se fundan. ^Y ¿qué es lo que se dice para desvirtuar la califica
ción de poder á la institución judicial? Só.o he oído h a 
cer dos observaciones: que en nuestras Constituciones se ha consignado siempre el principio de que la justicia 
se administra en nombre del Rey, y que al Rey corres
ponde el nombramiento de los Jueces y Magistrados.

Cierto es que entre nosotros siempre se ha  adminis
trado la justicia en nombre del Rey, y que en nuestras  
Constituciones políticas, á imitación de las de otros E s 
tados, se ha repetido lo que las leyes y las costumbres 
seculares habían hecho y tenia ese carácter de venera
ción que sólo los siglos pueden imprimir á las in s t i tu 
ciones hum anas. Pero este atributo, que nunca ha  es
tado escrito entre las facultades del poder ejecutivo sino 
al tra tar de la administración de justicia, y quees tan con
forme con la índole de la institución monárquica, en que 
el Rey, además de ser la cabeza del Gobierno, ejerce las 
funciones de moderador entre los poderes públicos, con
servando su armonía y conteniéndolos dentro de sus 
limites legítimos, no le da atribución n inguna especial; 
quiere sóio que los actos de justicia lleven al frente el 
nombre del alto Magistrado que es el símbolo de la u n i
dad nacional, el lazo de los poderes constitucionales, la 
personificación del Estado en sus relaciones exteriores, 
el mantenedor del órden interior, el que tiene la prero
gativa de cuidar que la justicia se administre pronta y 
cumplidamente en general, por más que tenga que res
petar con escrupulosidad religiosa los íalios de los Tri
bunales, que es lo que constituye 1a independencia de la 
institución judicial y que le da el carácter de verdade
ro poder. Sostener otra cosa equivaldría á contundir lo 
que hay  de externo en la administración de justicia con 
lo que es esencial en ella; resucitar las doctrinas de los 
Gobiernos absolutos relativas á la delegación de las j u 
risdicciones con todas sus consecuencias, y destruir  la 
obra laboriosa que hemos levantado en más de medio 
siglo de afanes, de sacrificios y de contradicciones.

Ménos importancia tiene aun la oposición que se 
funda en que el Rey nombra los Magistrados y Jueces. 
Si esto valiera, debería decirse que el poder legislativo 
residía en los electores, no en las Cortes; y que también 
en los electores residía el poder ejecutivo y aun el j u 
dicial en las repúblicas en que el sufragio, ya univer
sal, ya limitado, elevan á la Presidencia y á la Magistra
tu ra  á los ciudadanos que más llenan sus aspiraciones. 
Ni es tampoco ilimitada la facultad del Rey para n o m 
brar los Jueces y Magistrados: combinados ios artículos 
de la Constitución que á este punto se refieren, puede 
decirse que los tres poderes contribuyen á la elección, 
el legislativo estableciendo leyes orgánicas, la m anera y 
forma de la elección y las condiciones de los que han  
de desempeñar cargos judiciales; el ejecutivo dictando 
disposiciones para el cumplimiento de estas leyes, y h a 
ciendo los nombramientos; y el judicial examinando la 
capacidad legal de los elegidos, y no dando posesión á 
los que carezcan de ella, veto que la Constitución ha 
establecido para cerrar la puerta á los abusos que des
graciadamente se han experimentado.Todo poder debe tener ia independencia necesaria 
para el ejercicio de sus funciones: en esto se tunda la 
inamovilidad judicial. Así lo comprendieron nuestros 
legisladores de Cádiz; según ellos, el ánimo de los J u e 
ces debia estar á cubierto hasta de las impresiones que pudiera producir el más lejano recelo de una  separación 
violenta; porque, como decia la Comisión que formuló 
el proyecto de aquella Constitución célebre, ni el des
agrado del Monarca, ni el resentimiento de un Ministro 
habían de poder alterar en lo más mínimo la inexorable  
rectitud del Juez ó del Magistrado. Este es un principio 
reconocido en todas las Monarquías constitucionales.

Cuando una Autoridad extraña ai poder judicial tie
ne influencia directa, inmediata sobre los que adminis
tran justicia, pudiendo destituirlos á su arbitrio, ¿ no es 
de temer que haya algún Magistrado que, oprimido por 
la tortura moral, más horrible que la física, á que se le 
sujeta, ante la terrorífica perspectiva de ver perecer á 
su familia en la miseria, dude, titubee, y después de mil 
luchas interiores ceda y haga traición a la justicia? Y si 
resiste, ¡qué espectáculo tan repugnante ver castigadas 
la virtud y la entereza, y endiosado el crimen ! Donde una mano alevosa, ocultándose en el misterio, puede he
rir así á los Jueces, arrancándolos de sus sillas, allí los 
derechos peligran, la inocencia no está segura, el mal
vado puede esperar su impunidad, y la sociedad falta á 
su fin primordial, á la protección de los derechos indi
viduales en lo que tienen de más necesario y de más 
práctico. Conmovido y aun aterrado Benjamin Cons- tant, consideraba esta situación como más desgraciada 
y más contraria al fin y principios del estado social que la de una horda salvaje de las orillas del Ohio ó la de 
un beduino del desierto. E 11 esto se fundaba también el mismo publicista, aleccionado por lo que habia sucedido en Francia cuando imperó el principio de amovilidad, 
para decir que le causaba más alarma este sistema que 
el de la enajenación de los cargos judiciales, porgue es 
ménos corruptor comprar un cargo que tener siempre 
el peligro de perderlo; y añadía que el valor que hace 
desafiar la muerte en los campos de batalla es más fá
cil que la profesión publica de una Opinión independien
te en medio de las amenazas de las tiranías y de las fac
ciones. De diferente escuela Royer Collard, coincide con 
las mismas apreciaciones. No puedo resistir al deseo de 
incluir aquí una bellísima muestra de su elocuencia: 
«Cuando el poder encargado de instituir un Juez en 
«nombre de la sociedad llama á un ciudadano á cargo 
«tan emimente, le d ice : Como órgano de la ley, seras 
«impasible como e l la ! Todas las pasiones clamarán en 
«torno tuyo; pero no deben jamás causar turbación en 
«tu espíritu. Si mis propios errores, si las influencias 
«que me cercan, y á las cuales 110 siempre puedo opo
n e r m e  abiertamente, me obligan á dar órdenes injus- 
«tas, desobedécelas, repele estas seducciones, resiste á 
«mis amenazas. Que cuando subas al Tribunal no quede 
»en el fondo de tu corazón ni un temor, ni una espe-
«ranza. Sé impasible como la ley Responde el ciuda-
«dano: Yo 110 soy más que un hom bre,  y lo que de
• mí exiges es superior á las fuerzas do la humanidad. 
«Tú eres muy fuerte y yo muy débil ; en lucha tan des- 
«igual no puedo yo ménos de sucumbir. Desconoces los 
«motivos ele la resistencia que hoy me prescribes, y me 
«castigarás por ella. No puedo yo hacerme superior á 
«mí mismo si 110 me proteges contra mí y contra tí. 
«Fortalece, pues, mi flaqueza; libértame del temor y de 
«la esperanza; prométeme que no bajaré del Tribunal, á 
«inénos que me halle convencido de haber hecho trai-
«cion á los deberes que me impones  El poder resiste,
«porque es muy propio del poder ir poco á poco per- 
«diendo su propia voluntad. Ilustrado, finalmente, por la 
«experiencia sobre sus verdaderos intereses, subyugado
• por la fuerza siempre creciente de las cosas, dice al 
«Juez: j Serás inamovible!»

Sí, señores: el poder judicial será inamovible de h e 
cho , como lo es de derecho; ya ha sonado la hora en 
que lo sea: se cumplirá por fin muy pronto el principio que proclamaron nuestros padres: ahora la inamovili
dad no será ilusoria. ¿No habéis visto la lucha em peña
da durante medio siglo entre el fuero común y los fue
ros especiales, verdadero anacronismo en nuestra épo
ca, sostenidos tenazmente por algunos que de hecho 
pretendían en una Monarquía constitucional ser más 
privilegiados que el Rey? ¿No recordáis que los fueros
ü L ’ n n n l n l n P  n d n n  A v \r , o/ ~w l i n n  l l  i O f l T l  t . n H  A  O l í  t o t ' l ’ f l l i r y  a l  í l o _

recho coftitm, negando el principio de igualdad, y que 
al ver completamente perdida su causa acudieron al 
ardid de prolongar indefinidamente su decisión, en tor
peciendo los proyectos de ley que se enderezaban al 
cumplimiento de uno de los principios fundamentales 
de nuestro derecho político? Y es que algunos errores 
tradicionales hacen estrecha alianza con el in te ré s , con 
el espíritu de clase y con preocupaciones añejas, y opo
nen tenaz resistencia á su extirpación, y que es más fá
cil proclamar un principio que llevarlo á todas sus le
gítimas consecuencias. Lo que ha sucedido con los fue
ros, no lo dudéis, sucederá con la amovilidad judicial.

Si desgraciadamente no aconteciera m uy prouto, 
seria necesario desesperar de la suerte de nuestra patria, 
y continuaría cometiéndose la hipocresía de aparentar  
vivir bajo otra forma de Gobierno que la que en realidad 
rigiera ios destinos de este gran pueblo , que bien m e
rece llegar al término de sus conquistas polí t icas , evi
tando así el malestar que le aqueja, la incert idum breen  
el porvenir y el continuo flujo y reflujo de movimien
tos revolucionarios y de reacciones impotentes.

Mas 110 son las consideraciones expuestas las únicas 
que aconsejan la inamovilidad judicial. Otras hay  que 
son también de grande y decisiva importancia.

Los cargos judiciales constituyen una especie de sa
cerdocio que requiere la consagración de toda la vida. 
No le bastan al Magistrado un talento c la ro , el conoci
miento general del derecho y buen sentido. P a ra  domi
nar  sus funciones necesita en tra r  en investigaciones j u 
rídicas profundas y no in te rru m p id a s ; ser de penetra
ción y de espíritu exacto; adquirir  hábitos especiales, 
en tre ellos el de oir con paciencia duran te ’algunas 
horas relaciones de hechos complicados; encontrar  fá
cilmente su enlace para combinarlos; distinguir con ojo, 
práctico lo que es verdad de lo que no siéndolo se p re
senta artificiosamente con sus a tav íos ; no caer en los 
extremos de una confianza indiscreta ó de una  inmoti
vada desconfianza ; no dejarse a r ras t ra r  por la elocuen
cia de los oradores, distinguiendo lo que hay de sólido 
en sus discursos de lo que tiene apariencia de serlo; y 
por último, sacrificar sus opiniones individuales ante ia 
ley , sobreponiéndose al impulso que natura lmente lleva 
al hombre á decidir según su propio criterio las cuestio
nes que es llamado á resolver. Estas cualidades , estos 
hábitos, se forman principalmente con la práctica de 
juzgar:  la amovilidad de la Magistratura viene de este 
modo á privar al país de los que más aptos son para su 
ejercicio.

Mas la inamovilidad se convertiría en un privilegio 
odioso, á cuya sombra medrarían la importunidad y el 
nepotismo, y alejaría de las funciones judiciales á los 
más capaces y dignos de desempeñarlas,  si la elección 
no estuviera rodeada de garantías que contribuyesen al 
acierto. Por esto la Constitución, cortando abusos e n 
vejecidos , señala una  puerta única para en tra r  en los Juzgados: la oposición. Alentados así los jóvenes, ten—

, drán un estímulo poderoso para rivalizar en sus es tu
dios, preparándose á obtener ia recompensa que h a  de 
ser para ios más aventajados; sabrán que para en tra r  
en la carrera judicial no tienen que arrastrarse en las 
antesalas de los Ministerios, ni pasar por la humilla
ción de implorar la protección de personas influyen
tes ,  ni aceptar condiciones impuestas por mentidas 
exigencias de una política imprudente ; comprende
rán0 que desde los bancos de las escuelas empieza la n o 
ble lucha de sobresalir entre sus compañeros, único ca
mino de llegar al término apetecido. Esta  m anera  de 
ingresar en la carrera judicial elevará su espíritu, enal
tecerá el sentimiento de su dignidad persona l , y les dará 
desde luego una consideración que no pueden tener 
a h o r a , sino después de haber acreditado su capacidad y 
sus conocimientos en el desempeño de sus funciones^

Si se completa esta m anera de ingresar en la Judica- 
• tu ra  con un sistema bien combinado de ascensos, en que al en tra r  en la Magistratura tengan también cabida los 

que en el Ministerio fiscal, en el Foro, en el cultivo de 
la ciencia del Derecho ó en cargos análogos en ia admi
nistración de justicia hayan conquistado un nombre 

! esclarecido, los Tribunales serán la expresión fiel de nuestros conocimientos jurídicos, y el poder judicial cor
responderá á lo que de él exige el lugar  que tiene en 
nuestras instituciones liberales.

Mas no basta sólo la ciencia en los juzgadores; á ella 
debo acompañar una conducta inmaculada en el órden 
público y en el hogar doméstico, que los haga aparecer 
como un espejo sin m ancha ,  en que se reflejen sus vir
tudes. Lo que'en otras profesiones puede parecer indi
ferente, es á veces en el Magistrado una gran falla, un 
escándalo intolerable. Que no se pretenda hacer distin
ciones entre la vida pública y la conducta privada, entre 
el individuo y el padre de familia, entre el hombre y el 
c iudadano: la opinión, cási siempre indulgente con las 
debilidades hum anas, es intolerante siempre con las del 
sacerdote cuya conducta desdice de los principios infle
xibles de la moral que predica, y exige que los deberes que el Magistrado impone á los demás sean cumplidos por el Magistrado. Su corazón, como decia con gran elocuencia el Canciller D’Aguesseau , debe ser un asilo 
sagrado, respetado por las pasiones y habitado por la 
paz, compañera inseparable de la justicia. Encerrado en 
las ventajas que le da su elevada profesión, encuentra 
dentro de sí mismo el centro de todas sus aspiraciones. 
Su moderación lo allana el camino de la vida y m archa 
sin fatiga por la linea indivisible del deber, creciendo su 
poder á medida que modera sus deseos. Debe estar y 
aparecer contento con su situación; ajeno á esa inm o
derada sed de engrandecimiento, á esas miras desorde
nadas de medro que en tiempos anormales se apoderan 
de algunos; modesto en su vida pública, sencillo en la 
privada; austero respecto á sí, benigno con los demás; 
justo siempre, imbuido en el sentimiento de sus deberes, 
estudioso como lo han de ser todos los que conocen la 
gran extensión de las ciencias jurídicas; discutidor sin 
presunción y sin espíritu de predominar sobre sus cole
gas; animoso para sostener sus ideas ántes de que una  
mayoría adopte opinión diferente, pero dócil y respe
tuoso al fallo que prevalezca. A llenar estas condiciones 
en cuanto nos sea posible debemos encaminar todos nuestros esfuerzos; con sólo aproximarnos á este fin 
daremos á nuestra Magistratura*un lustre y un nombre 
m uy superior al que le dieron nuestros antepasados. La 
Constitución ha  hecho todo lo que podia en esta línea, 
las leyes orgánicas seguirán el impulso de la fundam en
tal; pero el complemento de la obra depende exclusiva
mente de nosotros. No debe olvidarse que las buenas 
costumbres sin buenas leyes salvan á los Estados; pero que las buenas leyes sin costumbres, que sean su com
plemento, se convierten en letra muerta ,  y sólo sirven 
para lamentar que sea infructuosa la obra del legisla
dor, como es inútil é infructuosa la semilla que se arroja sobre peñas.

No es ménos recomendable que las virtudes expues
tas , la de la templaza en la manifestación de las pasio
nes políticas, cuando saliendo del terreno de ia discusión 
pacífica toman un carácter de hostilidad que liega á 
veces hasta á convertir en enemigos á los misinos que 
están unidos por los vínculos de una estrecha amistad, 
ó por los indisolubles del parentesco. S é ,  Sres. Magis
trados y Jueces, que al e n t r a re n  el Tribunal dejais á 
sus puertas vuestras opiniones políticas, vuestras sim
patías y vuestras antipatías de partido. Sé que cuando 
ejercéis vuestras funciones severas, el sentimiento del 
deber y de la justicia so sobrepone en vosotros á todo; 
pero sé también que si entráis en el terreno candente 
de la política activa, por grande que sea vuestra impar
cialidad, por desapasionadamente que juzguéis, los que

cíáos en las cuestiones qué decidáis no lo atritmiráñ 
siempre á la injusticia de su causa, sino tal vez a móvi
les que no son,  que no serán nunca  los vuestros. Por 
esto decia el Rey Sabio que el Juez non deve ser van- 
dero.

Considerad que los delitos políticos se multiplican 
extraordinariam ente en nuestros dias; poneos en la si
tuación de quien va á ser juzgado, tal vez en una  cues
tión de vida ó m u e rte ,  y comprendereis que considera
rá  natura lmente como enemigos á los partidarios aca
lorados de una  opinión diferente, ó al ménos dudará de 
su imparcial criterio; y contemplad su am argura  cuan
do no pueda recusar á quien en su apreciación extra
viada conceptúe capaz de tener  prejuzgado el fallo án
tes de enterarse del proceso. M irad , por último, que no 
basta para  tranquilizar la conciencia pública que la jus 
ticia esté bien administrada, sino que es  ̂necesario que 
todos comprendan que es recta y que es imparcial. Evi
tad , pues,  con vuestra templanza en la manifestación 
de las opiniones políticas que téngais como ciudadanos 
que nádie pueda tacharos de Jueces apasionados é im
placables. Que sepan todos que ante la ley no teneis 
otra opinión que el cumplimiento de sus preceptos: que 
no doblegáis vuestra conciencia ni ante las pretensio
nes de los que como vosotros op in an , ni ante las exi
gencias de circunstancias pasajeras; y que no cedeis á 
n inguna presión , cualquiera que sea la parte de donde 
venga, ya de la cima del poder, ya de las tumultuosas 
olas de los movimientos populares.

Os he manifestado, Sres. Magistrados y Sres. Jueces, 
mis opiniones respecto al poder que la patria ha  depo
sitado en nuestras m anos,  á la garantía que da para su 
independencia, á la alta misión que desempeñamos, á 
las prendas de valor, de dignidad, de abnegación y de 
ciencia que exige de nosotros, y á los grandes y seve
ros deberes que tenemos que cumplir. Sé que ,  cuales
quiera que sean vuestraá opiniones individuales sobre 
algunos de los puntos que ligeramente he recorrido, es
taréis en todo lo que sea práctico de acuerdo conmigo, 
y que cumpliendo con vuestros deberes no empañareis 
el brillo de la toga, sino que procurareis au m en ta r  el que 
desde remotos tiempos ha tenido en nuestra  España. A 
ello contribuirán poderosamente el celo, la pericia, la 
experiencia y la noble emulación de los encargados de 
auxiliar vuestras tareas, y los doctos jurisconsultos 
que, ya como representantes de la acción pública, ya 
patrocinando á los part icu lares , después de estudios 
profundos y de meditaciones sérias ilustran las cuestiones que en el foro se debaten.

Cuanto más difíciles sean las circunstancias en que podáis encontraros, tanto mayor será vuestra constan
cia para vencerlas con gloria y de una  manera digna de 
vosotros. Esperemos, después de tantos sacrificios como 
por espacio de más de dos generaciones hemos hecho 
para conciliar la libertad con el ó r d e n , recoger el fruto 
de nuestros perseverantes esfuerzos: que los principios 
escritos en la ley fundamental del Estado, convenien
temente desarrollados, sean una verdad de hecho, que 
cierre el período de las reacciones y de los movimien
tos que son su indeclinable consecuencia: que vivamos 
en paz la vida de los pueblos libres; y que la justicia 
quede asentada sobre bases firmes y duraderas.

Mas si en los arcanos del porvenir está escrito que 
aun nos han de quedar dias de prueba; si han  de repe
tirse los esfuerzos de los que quieren que el m undo re
troceda, ó si estallan las pasiones políticas en medio de 
desórdenes tumultuosos, y á la sombra de unos ú otros 
acontecimientos se exigiere el sacrificio d e j a  justicia á 
consideraciones que no pueden pesaren  vuestras almas; 
si u n a  dictadura,  venga de donde viniere, sobreponién
dose á las leyes ante las resoluciones severas, necesa
rias y justas  del poder judicial, rompiere todas las bar
reras ,  saltare sobre los principios y amenazare con sus 
iras á los que administran justicia, entonces el Magis
trado recto, armado de valor cívico, firme en su puesto, 
encerrado en su conciencia, envuelto en su toga, sin 
provocar conflictos, sin rehu ir  compromisos, l imitán
dose á sostener la incolumidad de los derechos que la 
ley ha puesto bajo su salvaguardia, sin a lardes, sin 
jac tancia ,  sin impaciencia, con modestia , con p ru d en 
c i a , fijos los ojos en el cielo, debe esperar las conse
cuencias de la arbitrariedad de los que ciegos corren á 
un precipicio cierto;.y su conducta noble , digna y pa
triótica será á la vez consuelo y esperanza de los opri
midos y el vaticinio de la caida de poderes arbitrarios, 
que no pueden ménos de ser pasajeros en nuestros dias. 
Así se enaltecerá la toga; así será respetada por todos 
los partidos; así, y sólo así, puede alcanzar la altu ra  que 
es necesaria para bien de todos. Y s i , lo que no es de 
esperar, llegare el caso de que no podáis salvar vuestros 
deberes como Jueces y vuestra dignidad de hombres, ni 
resistir la opresión, ó careciéreis de Ja libertad que es necesaria para el ejercicio de vuestras funciones, debeis despojaros de la toga y  dar  una lección saludable á los 
que conspiren hasta  tal punto contra el poder judicial, 
contra la encarnación del de recho , y Dios y los liomZ bres os harán  justicia.

Resúmen de los trabajos terminados en los Tribunales 
y Juzgados ordinarios da la Península é islas adya
centes desde el ib  de Julio de 1868 a igual dia del año 
actual.

En el Tribunal Supremo ha habido los siguientes 
asuntos, procedentes de la Península é islas adyacentes

Negocios civiles.— R qcúvsob de casación, 303. Recur- ses de injusticia notoria en comercio, 13. Apelaciones, 78, 
Incidentes de pobreza, b. Recursos de queja y otros*in
cidentes, 1. Competencias, 33. Cumplimientos de sentencias extranjeras, i.  Total, 433.

Negocios criminales.~Cd.usas, 3. Recursos de casación en Hacienda, 4. Total,  6. Expedientes consultivos 
y gubernativos, 319. Total 637. Asuntos procedentes de Ultramar. Negocios civiles, 38. Criminales, ib.  Expedientes gubernativos. 69. Total general, 769.

Desde el dia 13 do Diciembre de 1868 hasta el dia 14 
de Julio de 1869 entraron en la Sala tercera de este Su
premo Tribunal 178 pleitos; habiéndose despachado 74, 
quedan pendientes 104. A los cuales, añadidos los 347 
que vinieron del Consejo de Estado, hacen un total de 451.

_ En los Juzgados de paz: actos de conciliación, 68.130. 
«uicios verbales, 106.474. Actos de jurisdicción volun
taria, 9.690. Asuntos inde te rm inados , 17.379. Total de asuntos, 301.693.

En los de primera instancia:
 ̂ Negocios civiles.— Juicios verbales, 7.619: juicios prin

cipales escritos, 17.693: incidentes y ejecuciones de sen
tencia-,^ 9.331: actos do jurisdicción voluntaria, 45.863. 
iota l, 50.396.  ̂ Negocios criminales:  Causas ejecutoriadas, 1-034: juicios de faltas, 4.019: asuntos indetermina
dos, 99.645. Total de asuntos, 153.084.

^-tidiencias: negocios civiles, juicios principales, 3.857: incidentes y ejecuciones de sentencia, 3.140: 
recursos de íuerza, 5. T o ta i , 5.303. Cansas crimin'ales, 
ejecutoriadas en primera instancia, 1.667; en segunda,
/1 .083;en tercera, 933. Total, 74.383. Expedientes gu
bernativos, 41.04b. Total de puntos despachados, 130.631. Total general, 498.314. Total general de t o d o s  l o s  Tribunales, 499.0S3 negocios.
_ > De la Audiencia de Canarias solamente se han recibido los estados de faltas.

 ̂ De las 1.6oo causas ejecutoriadas en primera instancia por la Audiencia de Madrid, corresponden todas menos dos a la Sala cuarta correccional.

SANTOS DEL DIA.
San Eustaquio y compañeros m ártires.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  19 de Setiembre  de 1869.

ALTURA TEMPERATURA
y hum edad  del

m etrore-  a ire - DIRECCIOS ESTADO
BORAS. dLic^ a na termómetro y clase d e lv ien to .  d e l  cielo,

m il ím e-  ’ 
tros . soco , lnim."

6 m \  707,64 W ,0 13°,2 S. O  Rrisa...  Celajes.
9 i d . .  707,98 22°,0 16°,0 O..............V ie n to .  b b m .

l i d i a .  707,16 26°,8 16°,8 O. S. O Id em .. .  Idem.
3 tard 706,52 28°,4 17°,6 O. S . O . .  Id em . . .  Idem.
6 i d . .  707,41 2;>n,2 16°,8 N. O . . . .  Idem. . Nubes.
9 n oc .  708.14 21*6 15V5 O.............. B r i s a . . .  D esp e jad o .

T em peratura  máxima del aire, á la s o m b r a .   ................. 29,2
Id em  mínima de i d . ........................... ............................................  4 c,5

Diferenc ia ..........................................................................  j 2 7

T em peratura  mínima de  la tierra, á cielo d e s c u b ie r to . . 13,5
I d em  m á x im a  al so l ,  á 1 ,47 m etros  de  la tierra................... 32,4
Idem id. dentro  do una esfera  de cr i s ta l ............................  53,5

D i f e r e n c i a . . . . , ...............................................................  ^  *
Lluvia  e n  las  24 ultimas h o r a s , en mil ímetros   »

Mota. E n  los i 0 últimos ahos, desde  el lijGO fas ta  el c u j .

riente inclusive,  las t emperaturas  obser vadas  en el dia anterio r 
al d é l a  f echa f ueron las s iguientes  :

HORAS DE OBSERVACION.________
AÑOS.

6 m  ^ m  1 2  3 1. 6 1 9 n   ̂ 2 n

1860 M \ S  15°,G 1 8 , S 2 0 \ 2  17°,G 15°,5 13°,4
1861 9 , 6  1 6 , 8  2G ,2 2 7 , 7  24,4  18, 3  1 5 , 8
1862 1 3 ’s 17.G 19, 4  21,1 15, 3  13 , 6  1 3 , 7
1863 16. 4 23,1 2 8 , 2  2 2 , 9  i 8 , 9  1 7 , 6  1 7 . 5
1864 8,1 1 3 . 2  1 8 , 2  1 8 , 9  16,1 13, 4  1 2 , 9
1865 17,4 2 2 , 0  28.7  2 9 , 5  2 5 , 2  22 . 3  20 , 6
1SG6 10,1 16,1 21 ,S 2 4 , 8  2 1 , 9  18 , 2  15 . 8
1867 6 , 5  12 , 9  1 7,4 1 9 , 6  ' 16.4 13 , 0  11 ,7
1868 11,9 1 6 , 2  16 , 6  1 7 , 9  13,1 i l  ,4 10 , 8
1869 14, 9  20,4 2 8 , 8  30 , 6  2 5 , 8  2 3 , 0  2 0 , 7
Las t emperaturas  extremas ,  agua e vaporada y  l lovida,  di 

rección y  velocidad del  viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

ANOS. j v r i x i -  • V p -
‘' p ’1" ma al J ' , 1!0 g C '  Direcc ión,  ’oci -

__________ j o l .  iacla-____d a -_______________ dad
nim mm km

1860 21 °,2 1P.2 24°.8 5\1 0,0 s o ...................  »
1861 29,7 8 , 9  3 6 , 3  7,0 0,0 n o - s o   »
1862 2 2 , 7  12, 9  33 4 2 , 5  0.5 nne- b ne . . .  »
1863 30, 2  14, 9  33.1 5 , 4  0 3 V a r i ab l e . .  »
1864 19,5 7 . 6  25,1 4,1 0,0 n o ........................  »
1865 31 ,8 16,2 42,3 5 J  0,0 s s i : ................
1 866 26, 3  9 , 3  39 . 6  7 ,5  0,0 mm, ................  393
1 867 20 5 6 , 0  33 , 6  3 , 9  0,0..ke ................... 4 191363 18,7 11 .6 24 6 n ^ j „ (0 ,_s0 ................ 7'*(>
186? 31, 0  45, 1  34 , 8  7 , 5  0,0 o s o - o . , . . .  4 44

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m isino Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va rio s  
punios de la Penínsu la  y del e x tra n je ro  ci día 19 de Setiem
bre de 1869.

Altura {'em~
LOCA- uíra" Dire<> Fllerza  E s la d o  E stad o

J i / e í '  e 'cto's c ion del  d e l  del de  LIDADES. del mar cente -
en miíí- s im a -  v ien to ,  v i e n t o ,  c ie lo ,  la mar. 
metros. les.

B ilbao   760,6 19,9 N . O . . .  Brisa .. .  Cubierto G. oleaj.
O v i e d o . . . .  761,3 16,4 S. O . . .  I d e m . . .  LI< vizna »
C oru ña   759.2 19,3 N . O : . .  » Cubierto De fon.*
S a n t ia g o . . .  762,8 1 6,5 S . . . r . .  Calma.. L lu v ia . .  »
Lisboa' . . .  765,5 20,0 O. S, O. B risa . . .  Al.íl nube Bella,
B a d a j o z . . .  758,7 ^8,5 S. O . . . .  Id em .. .  Nublado. »
S.F ernando 765,2 20,4 O.Calma.. N u b e s . . .  Rizada.
Sev il la   764,4 25,2 S. O  » Despej.0 . »
T ar ifa   763,2 25,1 O .Brisa .. .  Idem TranqJ
G r a n a d a . . .  767,1 22,4 N. E . . .  Calma.. Idem  »
A l i c a n t e . . .  763,9 25,6 S .Brisa . . .  Idem   Tranq.a
M u r c i a . . . -  763,8 26,2 S. O  » C -si d.°. »
V a le n c ia . . .  762,2 29,8 O  B iisa . . Despej.0. »
B a r c e lo n a .  760,4 24.4 O . . . . . .  V ien lo .  N ub e s . . .  Tianq.*
Z a r a g o z a . .  750,2 2 G,2 S. E   B r i s a . .  Despej.0. »
S or ia  • 758,8 20,3 O Id em .. .  N u b e s . . .  »
B u r g o s   763,6 16,9 S. O—  Viento. Id em .. .  »
Valladolid • 764.5 19,4 S. O . . . .  B / i s a . .  Cási cub. »
Salamanca. 764,1 20,0 O. Viento N ub es .  . »
M a d r i d . . . .  763.0 22,0 O .  Idem -. . Celajes .. »
Ciud-Real . 764,3 25,0 O  Calma.. Despej .0 . »
A lb a c e t e . . .  762,1 25,2 S. B r i s a . .  N u b e s . . .  »
B r e s l 7  1i . .  « 14,8 O  Calma.. Cub.cito Oleaje, i
Bayoua( id-)  760,0 20,0 N .............  Id em . . .  I d e m . . . .  G.oleaj.
C e t t e ( i d ) . .  764,0 » N. N. E . j B iL a . . .  í d e m . . . .  Bella. ;
M a r s eP U d )  762,1 21,7 E............... | I d e m . . . N u b e s . . . Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( I ), 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Setiembre de 1869.

B a r ó -  T e m -  Tonsirm v i e n t o , L -c T A n n
m e t r o  p e r a -  ¿ e f  va l h n n e ’ _________ESTADO

nnuAc r e d u -  tura en  j  ¡dad re rv. r  , del
B0IlAS c id o  á g r a d o s  P ° r d e  la t iva  D\ ™ -  t u « r.,a  ®

0 °. cen t íg . a g u a - C10n- C,EL0-
mil íms m il ím s .  g ra m s.

m . n .  760,97 21 *.5 15,82 85 0 .........  30 Celajes
2 761.10 2 0 , 4  15,09 87 0   10 Ais cel
4 761,22 18,1 13.69 91 Calma. 0 Id. m.
6 761,30 1 8 . 7  1 4 55 93 Idem.. 0 Idem.
8 761 9 !  2 2 . 3  14.96 77 Idem.. 0 Nubes.

1 0 762,49 2 3 .3  15,32 74 N O . . .  40 Idem.
m. d. 762,1 4 2 4 . 3  1 4 43 66 0   8 Idem

2 761,61 24 3 16,13 74 O . . . . . '  16 Casi / d o
4 761,20 24 ,6 16,5y 74 O  9 o Idem
6 761,25 81 ,8 17,22 91 O......... U  bb m
8 761,99 21 ,4 1 5 62 84 0 ......... 16 Ms nb*

1 0 762,¿ 2 21 .5 16,46 89 0 ......... 32 \  i,be<
m. n. 762 49 21 ,3 16,36 90 | 0 ......... 34 Ais. nbs.
Tem peratura m áxim a del d ia ..............................  25°fs
Temperatura mínima del dia...................  . . . .  18 j
Tem peratura máxima al sol ..................................  3 1 5
Evaporación en las 24 horas   6 ’0 m ¡iímctrog>
Lluvia en las 24 h o r a s .................................... M

(1) E levación sobre el nivel  medio del m ?r=-S8 *8 roclios.
(2) Presión sobre un (uadrado  de un dec ímetro de Jado.

DIRECCION GENERAL DL COMUNICACIONES.
Según los partes rec ibidos, ayer  llovió en Orense.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
. / e ô s  Pai/ es  e m i t i d o s  el dia de  h oy  por  la Intervención del  m e r ca d o  de  granos  y  nota  de  prec i os  de  artículos de cons u m o ,  resul ta io s i gui ente  :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO BE HOY.
Sin operaciones .
Lo que se  anuncia al público  para su intel igencia.
M a d r id  19 d e  Setiembre de  1SG9.^El Alcaídeprim ero, Nicolás Mana R ivero .

ES P E CT ACU LOS .

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la noche. — La misión de la mujer.
Cinco de P r tc h  (Paseo de Recoletos) .— A  las ocho y media de la noche.—Gran función de ejercicios ecues

tres y  gimnásticos, representándose el apropósito en dos 
actos y en verso titulado La conquista de Granada.

T e a t r o  dk V e r á n r j  Cii co de Paul).— A las ocho y 
media de la noche. — Función extraordinaria á beneficio del Asilo del P a rd o .— Una idea feliz . — Una fiesta cu Li aldea, baile. Una. suegra como hay mil.—La mas
carada parisiense, baile.— La corte del niño terso.

N o t a .  En a tención al ob je to  l i lan l róp 'c o  que  m ot iva  esta 
fiinoHT}, han  sido in v i ta d o s  p a ra  que-la  h o n re n  con su p re s e n 
cia £. A. Ci Regen(c  del R e in o ,  los S res .  Min istros y Comisión de Síes . Diputados.

 ̂ J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las ocho de la noche 
(si el tiempo no lo impide).— Gran concierto por la or
questa y coros dirigidos por D. Luis Vicente Arche.— iim irada -f rs.


